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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICI~L

ORDENES

nocimiento y cUJlll:Plimiento. Madrid, Lo comUDlCO a V. E. para sU co-'
11 de~embre de 1931. noci'11l!iento y cw:n¡¡ilimiento. Madrid,

11 de septiembre doe. 1931.

MinIsterio de la Guerra

.Subsecretaría
'ICNtlrl.

DiARIO OFICIAL Y COLECCION
LEGISLATIVA

Excmo. Sr.: Por tos Generales de
las divisiones, se dispondrá que los
Cuerpos. y Unidades de las 5uyae r~
¡leCtivas, remitan a este Ministerio
(Ad·minist,rad6n dlel DIARIO OFICIAL)
las coleociOO1e6 de DIARIOS OFICIALES
y Colecciones Legislativas sobran
tes de 106 Cuerpos y Unidades des
aparecidos o orefumdid01l.

ILo comunico" V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
12 de s-eptiembre de 1931.

Selor•••
....

Ilcel'. '1 P.r••••'
AL SERVICIO DE OTROS MI.

NISTERIOS

Excmo. Sr'.: NomhNdo en 28 del
moes pr6ximo 'P'll.sado paTa !preetar ler.
vicio en ;e¡l Cuerpo de Seguridad de
lap rovincia de Ovi-edo, e1 ten~nte de
INFANTERIA D. Antonio Guerra
Gallego, del regim:ento 3S (Z'amora),
he tenido a 'bien disponer qu,~'e en
la &itu&ci-6n rlle cc¡\l ~ervicio de otros
M.ini,sterlotS», con carácter eventuall,
~dbiendo 6US haberll!S por la Sec
cl6n texta d~ll Minioater:o de 'la Go.
bernad6n, y estando afecto n'l Ceno
tro d'e movilha.ci6n y Il'e,erva, 16, pa_
ra fin,ee de documentaci6n.

Lo comunico a V. E; para SU cO.

Señores Genera.1es ~ la séptima y
octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor gener¡¡¡l de Gu~~

rra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 28 d~

mes pr6ximo ~o para presta!'
rervido en el Cuerpo de Seguridad
d.~. :Ia provincia de VizclIlya, e/l ten:'e1l
te doe INFANTERIA D. JeslI6 Ba
ñOoS Escolar, del regimiento 43 (Ceu
ta) he tenido a bi.en dis¡pon.er quede
en' la 6ituaci6n ¿''e ceA1 &~.rvic:o de
otrOs Mini!iteriO!lIl, COon ca.rácter even
tual percibíendo 6US babel'll!'S por la
&ecei6n sexta ~C'l Ministe~rio de la
Gobernación, y '~oStando afecto a.l
Centro de movillizaci6n y res-erva, 12
(\':tori:l\, para fines die documenta
ci6n,

Lo comunico a V. E. para SU co
nocim1ento y cum¡pilimiento. Maddd,
11 de septiembre de, 1931.

Seño'res Ge~raJ de la sexta div.isi6n
orgánica y Jefe ele 136 Fuerzas Mi
~ítares de MafrJl&OoS.,

Seño.r Interventor generan de Gue·
rra.

Excmo Sr.: Nombrado en 28 del
mes pr6ximo pasado para pres-tar 'ser_
v:do en el Cuerpo de Seguri<l'ad de
la provincia ¿,e, La Coruña, el tenien
te de INFANTIE.RIA D. Manuel
Méndez Roego, del r'egímí'ento 8, be
tenido a bien dis.pon-er e¡uecL~ en la
!lítuad6n de IIAl S'e,rviclo de otros
Mini.etlerioell, con. cad.cter eVilntuaJ,
poerciMen·do !su·s haberll!s ,por la seco
ci.6n !Iexta d-el Mini_terio de la Go·
hernaci6n, estando afecto 1.1 Centro
el'e moviliu.c:6n y reeerva, 15 (Lugol,
pa.ra fines de dlocumentaci6n,

Señor General de la oda?a divisi6n
orgánka.

Señor Interventor general! de Gue
rra .

Excmo. Sr.: CoJlCoe'dido d Teniente
d~ INFANTERIA, D. Romuaildo Ma..
s-et Martínez. ceAl Servido de otros
Minist-erioM, con carácter eventual,
en e1 Cuerpo de Seguridad en la pro_
vinc:a de. Bla.rC'elODoa,~ a continua¡
'l<loS a la de VaIlenoa, be tenido a
b~n dispor.1er que el citadto Ooficial
quedle en la mi&ma si·l!U'.lCi6n y afec
to a finoes de documentaddn, a.1 Cen
tro <b l1IWVinización y reserva, S, pero
cibiendo todos 106 deve.Dg06 qUe le
corres00n4an por cuenta dol prosu
pwesto d~ M:nisterio de la Gober
nación (Sec.ci6n 61exta).

Lo comunico a V. E. pa.IIa. SU co
nocimiento y cum¡pl1imiento. Ma.dorid,
IJ de septiembre d-e 1931.

Señores Genoeraleos de ~'a teroera y
cuarta divisiones or~á.nicas.

Señor Interventor generajJ de Gu.·
na.

Excmo. Sr.: Con'Ced~¿'o 101 tenien
tle de CABALLERIA D. Juan León
López 11M Soerv:do <'~ otr01l Miniete
rí01lll, COn ca.rácter eventua!l, en el
rl\lleroo -de Seguri,d,ad en la IproV'ín.cía
d,~ Barcellooa., lp'8.8e a continuarlos a
1:a. d'e SeviUa, be t'enjl'lo a bíen dis
"'on'M" Que el citado ofici'all qu-edoe en
1a mi$ma (l.ituací6n y.afecto a fines
ti.,. docum~nt'ad6n 'M ~ntro de mo
vilizaci6n 'Y l'e8eIV'a. 3. continuan¿lo
t"oercibí,endo todos -101 Geven,Il'OI que
le corrll!6poond'8."I por cuenta del ~
~UiPue.sto 'CI'~1 M:"i'!lteTio de ;Ia Go
bernación (Secci6n sex~a).

Lo comunico a V. E. para SU co-
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REGLAMENTO QUE SE CITA

Capitanea

D. Miguel An&-és L6pez.
II Rigoberto Diaz López.

Tenientes

D. Pedro Fiol Sbe:t.
" Julián Gil del Rosal.
II Juan Rós Hernánd~z.

" A!lfon6o Martinez Quesada.

D. Inocencio G'<Ircía Roldán.
II FrancÍ5Co Agu-iJeraAlamo.
II Mi~el Lozano Gutérrez.

:'.Iad-rid, II de se.ptiemln-e deI93T:'-
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien cpclarar aptos para el ascen
so al em;>leo. superior inmediato,
cuandp por antigüedad y con oca
si6n de vacante les corresponda. a
los alféreces del Cuerpo de INGE
N 1EROS que figuran. ~n 'la siguien
te relaci6n. por reuDIor 1M co~dlC'o,

nes que determina la orden cacular
de C) de junio de 1930 IC. L. núm<?
ro 20<»).

Lo comunico a V. E. para su co
notimiento y er'~CI06. Mac!lrid, II c.'1'
srplit'1Dbre de 1931.

D. J06é Mar~a Valle González.
11 Long-in<>s Mi~uel Juez.
.. ManueJ Matamoros Fernández.
.. Car.los Sa.m¡p~r Roure.
II Julio GonzlUez Martín.
II Fnncisco GaJera Segura.
II Seaundo Vázquez Ram06.
» Antonio Aoo.d6n Martínez.
II TeóiUo Sa6tre }iménez.
II Mi'g'Ue~ LQom.part Busch.
II Enrique Provecho Marcos.
II Herminio Hernán<iJ~z GuHlén.
II Ezequiel San Migue:l de Pablos.
" Ram6n Ameijide Fernández.
" Tomás Antón GÓ<mbau.
» luan Hurtado Ru-i:Z.
» Ludo Sánchez Prior.
)) Joaquí,n BTavo Ramirez.
)) Antonio Mor.ales Fernán.dez.
)) JUllln Gina.rd TI~n1la.

M.adrW, 11 destlpt:embre ¿te 1931."
Azaña.

ASCENSOS

Circular. EX'O!Il'O. Sr.: Vista la
¡:>ropuelllta reR'lamenta,ri.a de Aecen.os,
rorre'!lPon.dj'ente ~.1 mUlI'C'tua1. 'lIle l"l
D.irector R"en~rl1'l doe la GUARDIA
CIVIL rl!mit i 6 a e"te Mj",j~terio en
primi'ro den mi",mo, h,- t~njd? a bi.en
concf"der e1 empleo sU~oI'lor tnml'(hll.
to e in~reso'l'n cl;,~ho CUl'rpo al i~.:t.
ofidal'~9 y !!u!>l)firlall'>s com.prendl.,,()6
en la !lh·u'i·tnt·e rel ad 6", , que com,en:
za con D. Seha$tián Royo Salsa'!II,endl
y termina COn D. Jo,sé Bernard Cu'

. d· Señor...Genera,l de la pr:mera ;vi·
orgánica.
lnter\,('ntor gener;¡] de Gu~·

_it) I'l$ "",..••

APTOS PARA ASOENSOS

'i.'iíor
S:(lll

Sr;\or
na.

Señor G~neral de la segunú'a d;'vi·
ójón orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

~~:~..):' ........,..... . ..~~..-- '.\.,

al C~nttro de movilizació;¡ y re6erva
número 3, para fines de documenta
ción.

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento v cumNimiento. Madrid.
11 de septiém.bre d~ 1931.

Excmo Sr.: ~ombrado para pres
tar serV1ClO en el Cuerpo de Seguri
dad de la provincia de Vizcaya el aL
férez de C.-\.BALER lA D. José Dá
\'ila Diaz, con destino en ~l :egim:en.
to 3, de dicha Arma. he tenido a
'.>:en disponer que el interesado que·
de «Al Servi.cio de otros Min:ster:osll,
cor¡ carácter evoentual, d,~bien.do per
-ib:r todos 106 devengos que le co
i'i'(·.';-ondan. por cuenta efel presu·
',a:,sto del :\¡in:sterio de la Gob~rna

~:')!1 ($eC'-¡ón st'xta), quec.ando afec
to a I~ fines de documentaci6n, a:
~:Cn:ro de :r.ovilizaci6n y reSl:n;l. :.

L" ('omun:co a V. E. para SU (>
lHHimiento )' cum¡)limiento. Madria.
1I de ~.c,¡}ti<:mhre d~ I(.dl.

Excmo. Sr.: He tenido a bien de·
,1arar aptos .para el ascenso. cuando
por an1igüeclac¡ a-es cOI'rlC'sponda,a
los j'efes y oficiales de la GUARDIA
eIVI L comprendidos en ,la &igui,en.
te relación. ,la cua.l comienm con ¿on
To·aquín Fernández Tru1illo y teormi.
na <:on D. Migue'l Lozano Gutiérrez.
oor reunir las condiciones que deter.
rnina la ord~n circular de 18 de abril
lí~timo (D. O. núm. 87l.

Lo comuni<:o a V. E. para sU co
no-cimi-ento y cumpdimiento. Madrid,
II de septiembre d~ 1931,

St'ñor Dir«tor, genera¡ de la Guar
d,ia Civl:í.

ULACION QUlt SE CITA

'1'enlen~el coronel..

D. Joaquín FtlI'nán<lez. Trujillo.
1) EmiH.o Gan-ido F-elip~.

Comandll1tel

D. Antonio A!lVlllrez Ossnrio Barrien_
tos.

)) B'enito íl'e HaTo Lumbreras.
)) An'g>el España Garc1a. .
~~~~.."'"'~

S-iíort'os Gl'nerales ell' la primera y
cuarta divisioll'Cs o:,gánic.aó.

Seiíor Interv~ntor general de Gu~·

rra.

Excmo. Sr.: Nomb:ado en 28 del
mes próximo pasado para ;r~ta.r 6er
vicio en el Cuerpo de Segurida¿: el"
la provincia ¿:e Barcelona, el alfér,?z
de INFAl'iTERIA D. Tomás Zamo
ra Soria. del Centro de movilizadór.
y r~?rva, z (C:udad Reall. he teni·
do a bien disponer quede en la si
tuación de ((Al Servicio de otr06 ~Ii

niste:ios". COn carácter eventual, pero
cib:endo sus hab?res por la €ección
sexta c'\el M:nisterio (,'e la Goberna
ción v estando afecto al Centro de
mov:I1z;¡(:Íón y reserva, i, para finee
de documentación.

Lo comun:co a V. E. para sU co
nodmiento y cum¡:limiento. :>la<!rid.
11 de se.pticmbre d? 10~1.

Señores Genoerale6 de la segunda y
cuarta divisiones orgánicaG.

Señor Interventor general de Gu.?
ITa.

Excmo. Sr.: NOtmbrado en :a8 del
me.s pr6xi.mo pt8.\\lad,o para pNtltar
!l>erv ici o' en ttl Cuerpo <l~ Se¡;rurid,ad
de n,~ provincia d.. SeviUal.. ~l aHé.
rez <l,' INFANTERIA D. l'rancilCo
M.aortlnoez Pulido" deol re¡im·j¡~,nto :a
(Granad'a). he tenido a bi·endisponer
(Jued,e en la tlituad6n de ((Aa Servi
cio c.'O! otros Mini'St~l!'io611, con carác
ter eVlentullil. perdbiendl'J sus habereoS
:pO'l" la Secci.6n sexta d'~l Ministe-rio
~e .la ~?,bernad6n, v etltando. af,~,cto
~ ~,~.',~U::;íj~~J~ ,;~..,.r ~ •... ,'~" J

Ilocimiento , cumplimiento. Madrid,
11 de septiembre de 1931.

Señores Generales de la primera y
~,UIat1a divi.iones orgánkas.

Setio:r Interventor genera.! de G~·
na.

Ex("mo. Sr.: Nom1Jraor¡ en 28 elr-)
mes pr6ximo pasado para prt'~ta:

servicio en el Cuerno d(· Segurida('
de ,la ,p,rovincia d'e Barcelona, el al
férez de INFANTERIA D. Doroteo
Vázquez Neches, dlel regimiento 31
(Ma<!rid). he teniodo a bien di6poner
quedl? en :la -si1uaoc:ón de «Ail Servi
cio c.e otros M:nistl'!l!i06". con carác·
ter eventu3Jl. percibiendp sus haberes
por la ~ci.6n sexta del! Ministerio
de .119. GoWna<:i6n. v eoStando a..f~to

al Centro d. moviolización y reserva,
7, para fines de documentación.

Lo comunico a V. E. para SU co
nocirni'C'I1to y cumpl1imioento. Ma.drid,
II de ge.ptiembre ¿.~ 1931.
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•
bero lo¡; cue.~~!> -están declarados at>
tos para el asc~n60 y son. lOS m~~
antiguoo de lill em.pleo, debIendo dIS
frutar en el que se les confiere ,l~
efectividad qu.'! a cad~ unQ se. a~!1g
na en la citada relacl6t:t, contInuan
do los alféreces que asciendten a te
n:entes. en 106 mismos ¿'estinOo5 que
.Dn la actua1:dad sirven.

Lo comunico a V. E. para su ~o·

nocimiento y cumplimiento. Madnd.
,ro de septiembre de 1931.

AzAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

.4. teniente COTotul....~..,~
D. Sebastián Royo Sals~exi"di:'~e

la Plana ~layor del primer TerCIO.
COn e!i'ctvidad de Q ¿te agosto de
1()3 l ,

:t comandmzte.

D. P~C:ro Martínez 11a:03r, de los
e<ruad:-sr:es de la Comandancia de
Oviejo con efectividad de 9 de
agosto 'cle 1931.

ti ca'/Jitá".

D. ::\1 <1 nu('l Franco Pinedla, de la
Coma',1dancia de Caballerla d.~ cual·
to Tercio. con efectivi<"ad de e; df'
agosto de 1()3I.

D. IRnacio Arroyo Canal, de la
Comandancia de Infanterla del 14
Tercio, con efectividad d.e ::9 die agoo.
to de IC)~I.

ti ttllitllte.

D. Francisco Contreras Hoya. de
J~ COlIll;1ndan<::a de Jaén. con efecti·
vldad ¿'e 10 de septIembre de 1931.

Ingreso.

D. Francis<:o Estéve GonzáL!z, de
1la Escuela de GimnasiQ. coo la mis·
ma.

A teniente.

D. Florentil1o Cabrera del Pozo
dte!. escu·ad.6n de la ComllJ11dancia d.
Ceuta, con la misma.

D. Gregorio Ahe<lo Marlín. cie 1a
CQ;Jn&ndanria de T,~rueJ, con la mie.
lIla.

13 de septiembre de 1931

ingreso.

D. Rafa.'!l Galisteo Burgos, del re·
gimiento Infantería 2, con la misma.

A leniellte.

D. Luis Vara Fernández, de la Co
man¿~ncia de Cuenca, con la mIs
ma..

A alféreB.

D. Ricardo Domínguez Gastamin
za 5ub:>ficial de la Plana Mayor del
13' Tercio. coo. la m,i6JDa.

D. Francisco Cedeño Millán, 6Ub
.):1·:ial «e la Cemandancia de Se.vi
,;a, con la misma.

D. :\fatías de Gracia Valiente, sub.
J~Lial de la Comandancia de lnfau
t.¿ria dei 14 Tercio, con la misma.

D. Francisco Cerezal Cué. 6ubofi
.:::!Í Ce la Plana ~lapr del primer
T:rc o, con la misma.

D, Tomás A1varez F:ancisco, sub
.')ficial de la Comandnncia de Caba
Hería dd qui':lto Tercio, con la m:'.'-

D. :'II:lTlanv Benavente León, suh
'>ficial dt" la Plana Mayor del segun
do Tercio. con In misma.

D. I nocent.~ Ballesteros de la ().sa.
.;uhoficiaJ <.e la Comandancia d<
Cuenca. con la mis.:noa.

D, Víctor Ca,rbonell Carcía. 6uh
o:ici.l1 de la Plana Mayor del qu:,n·
¡o Terco, evn la misma.

D. ]o!'é Bemard Cubero, 6uboficia:
ele la Comalldancia de Cuenca, con
La. miema.

MadlTid lO de sepü~mbre de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: En vista de la6 pro·
puestas documentadas de .Jos subofi
~ia,¡'eoS de complemento c.'e la 6egundll
Comaooancia de INTENDENCIA
que fiR'u,ran en lasigui~nte relaci6n,
r,emiti<"·as por V. E. a este M:'ni,sterio.
':On escrito de 31 del mes de agosto
próxim,o ¡pasado, hoe tenido a bien
conc·e¿(~les ~J ascenso al alfér~z d~

la referioo escala. con la efectividad
de primero c.'el ci:tado ,mieS, con arre·
¿¡lIo a 10 prevenido en el artkulo 448
d,~ la 'Vi~te ley de reclutamiento y
orden circudllJI' de r6 de dicieJmbre d~

19.~0 (D. O. núm. 284).
,Lo comuni.o a V. E. para., Su C(l·

n::ldmí.en.to y cumJ>Umi.:ento. Madrid.
11 de septiembre doe 193r.

-----._-----
CONCURSOS

CirculaT. Excmo. Sr.: Para cubrir
por concurso dos vacantes de subofi
ciales de cualqui'~r Arma o Cuerpo
en las tropas de Policía elel Sabara,
he' tenido a bien disponer que los de
dicha categoría que aspiren a ocu
parlas, -lo sOlic:ten por instanci<:! di
:igic;a a la Presidencia del Gobier
no (DireCCIón Ceneral de Marruecos
y CoIC':l:a.,l. Los CueI1PS. Centros y
Dependencias cursarán las instancias
C::=ectame:1le a este !oi!in:.ster:o, en el
l1:e deterin tener entrada en un pla
~o ce ¿pce díaoS. a partir de ja bcha
de 1:1 ;:ublicación de esta disposición,
acempaiíadas con el resumen de ca
da CO:lcursante e informe re5e~va¿"o

:le! jefe del Cuerpo a ql;e pertenez
:aé! les so:icitante-s; de!:>:endo ~ener

:::x,-:¡lido su p~azo de mbima pe~ma

- e:-2 J. ~:1 .\ frica y habe, servido en
Cuerpos Incngenas. comprcIr.etiénds
S? a permane.cer en su destino U:l

m:":mo de tie:n¡>o de do.; años .
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y efectos. Madri¿;, 10 de
,~;:t:"7nbre c- ''131.

~ñor...

Circular. Excmo. Sr.: Con arre·
glo al articulo ::6 del reglamento
aprobado por orden circular de I1

de junio de 1919 (D. O. núm. 1~9).
he tenido a bien disponer que se
anuncie concurso para proveer una
vacante de sargento del Arma de
CABALLERIA que existe en Ceuta
como s?.cretario de causas de la
misma.

L·os a <pi.ra11 tes a .didha plaza
promoverán sus instancias en el pla
zo de diez días, a partir de la fecha
de la publicaci6n de esta Oot'den, las
que serán cUllladas directamente por
106 jefes de quien depecda al señor
auditor de las Fuerzas Militare6 de
Marruecos.

Lo <:omuni<:o a V. E. para su co
nocimiento.y cumplimiento. Madrid.
11 de septiembre de 193 1•

Señor...

DESTINOS

~. AJ1 fODSO González Arroyo, del
fJeeunien.to InfanteTila l~, con la ~is, Seflor General de la cuarta
m;¡. t orgámic·a.

D. T00S6Paltr6 ArnaU"o.
11 R,da~l SII1-SaIlari· Garz·eta.
11 FT'l\ilciISCO Moly Rique.
)) A~ustín Garda Rod.r!ll'uez.

Ma·d,rid. It de eeptiembre /'e
Azafla.

Ingreso.

A t,,,i"lt,.

D. Flo1'lendo Mayor MieIl¡¡o, de
la. Com~dancia de Zamora, con 1_
trl1e••

e ,D. J()16, G6mez Hernán.dez, de loa
?IDandancia t·, Salama.n.ca , con la

lIl·!lmia.

ULACrÓJf QUE lB ctTA

Circular. Excmo. Sr.: Como re.
euHado . del concurso anUTlciado por

., ' ordoeal> Circular de 22 de julio dltimo
dLvll16n (D. O. nl1m. 165) I para proveer va.

c~n.t~ de jueces de cautas en lu
dlYI,slon-es orgánicas y Comanducla
MII.ltar qu,e se eXlPreaan he tenido
a bien desi¡ua.r pan ocuParl.. a loe
jefe. yoficl8llee de Infantería como
prendidos en la .iguiente relaclcSn.
Que princ~ia con D. AnJe1 Mardn••
P-efilllver Ferrer y teruun& con don

IQ,31. Pedro Mo.rey GraUa. '.
Lo comunico a V. E. para .u cono-



. - _._-_._--_._-----
Circular. Excmo. Sr.: He tenido Idivisión por fin del m~ 4ie agosto

a bien dieponer que la ci~cular de fe- pl6ximo pasado.
cha. :31 de \agosto ¡pr6oaimo .!pasado 1 L? comunico a V. E. para. su co
(D. O. núm. 19S), sob~e destmos de nocuniento y cumplimenM. Madrid,
:laestrc-s h~rradoree-fOoX)ado~, se en,. 111 de septiembre de 1931.

Henda rectificad por lo qUe afecta al i

de dicha. categoría, D. lIdefon60 G6-1 Az.úb.
mez Navart'ete, en el sen.tido de que ¡
procede del regimiento d~ Transmil>iO-¡ Señor General de ia séptiMa división
n-elS, como supernumerarIo, en vez del Grgánica.
regimiento de Artillerfa aigeTa : 1, _
que en aq-célla figura. Sen5(rIn rventor genera:! <k G<.Ie-ra.

Lo digo a V. F. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid. I1 -- •

de septiembre de 1931.
DOCUMENTACION

AZA1-lA
1 C.ircu~. Exomo. Sr.: 'He tenido

Señor... ,. a bIen dltipOner que por los primeros
joeres d~ los Ce~tr06. C41erpos, De
pendencI3lS y umdades doude radi
q~ las hojas de servicios de 106 ,;-;¡.

Excmo. Sr.: He renido a bien dI5- pltanes de la extinguida ~cala. de re
pcn~r que la orden de 31 de agi>sto serva. actuaJmente ~ situaci6n acti
ult:mo. (D. O. núm. 198), por ,la que va,. reD;litam. a. este ~inisteTio con .la
,e rectIfica el destino ad1udicado po~ urg~ncla. posible) 1Il'lUlda.cl0n«;p del
('tu de la m 'l'ma fecha (·D. O. nú- tiempo servido en Africa, Balea.ee y
mero 19S), al celador de OBRAC;ICanarias, por los Ulismll6, ¡;jllstado
MILITARES D. Fed&ico Pamero EIlI- dicho documento al fGlIDulario inser
:évez, E'f" ent:-enGa modificll(ia en el lO a con~:nuad6n del decreto de 4
5-(":¡tido de que el primer a¡pellido dell de julio de 1924 ('D. O. núm. ISO);
¡.,·teresado es como QUee.'a dicho y no 1teni&dose .en cuenta para el abono
Panll(iero, como ee }oacia constar en de tiempo servido en lu citll(iu le
aquella. di8ll0&i<:i6n. 'Ias 116Ia.mente aqUl~.lIO\S que estén C<lfZll¡.

Lo comunico a V. E. parll su cono- prendidos en la orden eirc.lar de 30
cimiento y e<ÍectOl. Madrid, tI de st1l- doe junio l11timo (D. O. n4m. 144)·
tiembre de %9311. Lo comunico a V. E. para su co·

nocímienoto y cumplimiento. Madrid,
AzIJitA 1 1 de septiembre de %93%' ....

Señor General de 'la primera divisi6n Az,UitA ,
olg~nica. .

Se!or•••
Señor Interventor general de Gue·

rra.

.i) O nü: • 205\3 dI: s~¡;tiembre de 1931

Quinta división.

Comandante, D. Virgil'io Garrán
Rico, de la Sección de Contabilidad
de la. quinta divisi6n.

Capitán, D. Fortunato Jimeno de
Pedro, del regimiento :u.

Sl!xta di-uisi6n.

Comandante, D. Ramiro Llamas
del Toro, del batall6n cícli!lta.

Slltima di'flisi6n.

Comandante, D. Ricardo Fajardo
Allende, de di6ponible en la llép
tima diviei6n.

ULACIoN QUJ: SI: CITA

e"aria divisi6n.

l:9-t

cimiento y cumplimento. Madrid, I2
de septiembre de 1931.

Señor...

Comandante, D. FranciKo Vidal
Sureda, de disponible en Palma.

C~itlin, D. Pedro Morey Gralla,
de la Secci6n de tCOIoJa.bilidad de
Balearee.

Madrid, 12 de aeptiembre de 1931.
Antia.

Teniente coronel, D. Angel Mar
tínez Peñalver Ferrer, del Centro de

. movilizad&n. 'i ¡reserva 6.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que jos sargentos de
Ingenieros que figu.ran en la .iguien
te relaci6n, pasen agregados a pres
tar su"! servicios a los Cuerpos que
tambib se indican.

Lo comunico a V. E. para. IU co
nocimiento y cu~Iimiento. Madrid,
I1 de septll'mbre de 1931.

AZAr",

Seño.r...

RELACION QUE SI CITA

Al rlgimillnto dI! Zapadorl!s Mina.
tlorlS.

J~ Martln Pelayo, del batall6n
de Zapad()I'es Minadores S.

Emiliano Macarrón Bravo, del bao
lall6n de Za.p.adoI1elo MiltladoTeI 8.

.FrancitCo S4nchez Rodrfruez, del
mlemo.

10'6 Almanedros Dfaz, del Grupo
Mixte> de Gran Canaria.

Al bata/Id,. tI, Za;atIorll MiMllo;'1
"Ilm'ro l.

C6sar Rodd-fguez Gallego, del ba
ta1l6n de ZapadOl'ee Minadore. 'S,

Madrid, Il de &eptiembre de 1931.
Azafia.

Circular. ,Excmo. Sr.: Para la. de
bida confrontación, los Cuerpos, Ceno

DISPONIBLIEIS tr05 y ~enda.s en las que haya
dertinadu cJases de l5egUnda ca.tego-

-Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- na y peMonal de banda remitirán
pon~r quede.sin :fecto el pase a si- c:~n urgencia ... .te Min~terio rela
t1~acI6n de dl~lb1~ f()I'zolO 4&. te-¡ <:16n nomiJnal de los mismos, por se
ntente y alférez del dltu-eílto ~gu:tnen. puado. de loe que tengan el delPti
to ,Caza.dorft d~ Aldntara, 14 de C~-, no de ••rnume%"&1'ios, haciendo cons·
ball-e-ría D. LUJe García-Cludad Retg tu en la. rela.ci6n de 101 .upernume·
y D. Eva.ril'to Prendes M'8lCaya, ~is. rados la fecha. en que quedaron en
pUNto por l>roen de 3% del prólumo esta situación y de.tino o servicio que
puado mes (D. O. n'l1~•. ~Q8), por prestan debiendo, «lo lo lucesivo, curo
haber puado conanteraor1dad a lal sa·r utas relaciones ant-es del dla 5
·sit"adón cL~~ r¡el,irados. de cada m••
. fL? comunico aY.. E. para eu .cono-I Lo comunico a V. E. para su co

clmlent? y cU%%lphmlento. M,a,drtd, II nocimiento y cumplimiento. Madrid,.
de septIembre de t931• 9 de aeptiembre de 1193'1.

.. ..
Señorea Getw!ral de la primera y eéGl- Se!i>r...

tima divi.ionee orgúicu.
Seflor Intervent()I' genera1 de Guerra.

FONDO DE MATERIAL DE LOS
CUERPOS

Excmo. Sr.: COIIlIarreglo & lo di••
puesto en la orden circula-r d. 30 Circular. Vi,ta la cOMult& eleva
de j';1nio \11tlmo (D. 0: IlIdm. 143)" da a me Mini.terlo por, el gene:al
he dl'PUestO que el teniente de IN· Jefe de la tercera diviei6n org4nle&
TENDENC,IA D. Gonzalo Gonzá\cz sobre la ineuñóencia d.e la. cantWad
GonzMez, de la euprimida. ~ademi'a. uigna.da por plaza ¡para rancho-, la'
e.s¡p·ec!al de dicho Cuerpo-, ¡pase a la vado de ropa y barbería. de lu cla
situllid6n de ¿~&jlonib1le fOIZO'O en en ¡ses de primel'a. categoría, de pl8Jfl ti-



D. O. nÓftl. 2C5

lla, en la.. cajas de reclut,¡l enclava·
das en pl... t06 diostantes de la residen·
cia de 10& Cuerpos armados he teni·
do.a bien di$poner, con carácter pro·
vis:oIll3A1, que dichaos autoridades or
gánicas e. casos análogos a el de ;a
consulta, dispongan 'el cargo al be
neficio de 106 Dep6sitos de Víveres
de los Cuerpos encargados del sumi
nistro a dichas clases, del su¡plemen
to que juzguen indispensable para el
,¡rranch~.miento de la miosma. Asimis
~o,las referidas autoridades pueden
disponer, en uso de las atribuciones
que les concede la circular de 21 de
abril de 1930 (D. O. núm. <)O), el
cargo a fondo de material de los mis
mos Cuerp06, de la cantidad que juz
guen precisa para atender a los ser
vicios de lavado, barbería de la6 mis
mas J' reiPetidas clases de primera
cMegoría. De las medidas aC!Pptadas
en virtud de 10 a'oterior darán cuenta
a este Minist&io, para conocimiento
y constancia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
septiembre de 1931.

Señor...

HAB.ERES PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
lIlovida por el earR"ento de la GUAR.
J)lA CIVIL, ~I'¡rad?. Juan Lóp~z
Mulloz (tercero), domICIliado en Gra
Dollers (Barcelona). en súplica de
qUe se le conceda el haber ¡pasivo co.
rl'e$pondiente al empleo de suboficial
~e resue/lto desestimar la petición dei
lllitereosado, por carecer de derecho a
lo que solicita, toda vez que al cau
s~r baja por !pase a situación de re
Vrado con carácter voluntario no dis
rutó duran.te dos años el su~ldo re.

l."ulador de dicho empleo, con arre.
ll'lo a 'lo ¡preceptuado en los artículos
18 y lQ del Estatuto de Clases pasi
va. del E st'ado. aprobado por decre.
to de 22 de octubre de 1926 (D. O. nú.
Inero 246).
.~ JC'Oomunico '1 V. E. para .u cono.

CimIento,. deomú efectos. Madrid 11
de septiembre de' 193/1. '

Sellor ~eneral de ,la cuarta divisi6n
orgánica.

Sei'i?r I?irector general de la Gua.r.
dla Civil y Comandamte MilJtar de
Canarias.

INUTILES •

. Excm•. Sr.: Vilto el expediente de
171UHlidad inltrufdg en ele territo.rio
aL askari de la Meha1-o1a l"IHiana de

ara<:he nl1m. ~, Hamed Ben Moha.
~ Xerifi n,l1m. 2.213, etn ilLVert~l8.
cI~n del derecho que pudiera aeistiTle
~aTa in9~,SO en el CUIt'1'lp<) de Invlt.
dldOlS Miolitaroes o reti,ro por inl1til, re.

13 d; S,'fj iembn:

'ultando com,probado que la inutili
dad que padece es como COllsecuen
:ia de heridas su f:,i<.as por bala ene
" ga en ,la posición de KaJa, el día ~

de a.bril de 1927; resultando que el
interesado presentó la instancia de
:etición de ingreso ro In,válidos -el

I( de dkiembre de 1930 y que entre
un, y otro hecho han transcurrido
más de dos añ06, que como plazo es
"ab:ece para e6t35 peticiones el 34"
tícul, tercero del reglamento de 6
ie febrero Cl~ 19OO, puesto en vigor
por lec·reto de 2 I de julio último
(\D. \). núm. 164) y en el que se de
termi-Ia que dicho plazo no será pro
rrogadl> en caso alguno; consideran
do que si bien por dicha. circun6tan
.: a d inteT'e'5ado ha perdido el dere

cho a ing:Tero en dicho Cuerpo, las
lesiones que padece se encuentran
comprendidas en los benefici06 que
Cl>ncede el ar,tícull> primero de ~a ley
de 8 de julio de 1860, he temdo a
~en di-sponer que ~l ~riC:o 3;sk..a~i
caU'5e baja en el EJérCIto po.r InutIl
""::r fin del corriente mes, a. quien
oportunamente se ~e señalará el h¡:·
ber pasivo que le co.rresponda en SU

nueva situaci6n.
Lo c()lIlU'Dico a V. E. ¡para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 <le ~eptiembre de 1931.

Señor Tefe de las FuerZ'3l5 Militares
de Ma!Tuecoe.

Suior Inte·rventor general de GueT ..I

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
citado 'Por el capitán de Infanterla,
T) 'lO'to v observador, de aero.pl ano ,
con destino en el servicio de AVIA·
CION, D. Teodoro Vives Camino,
he tenido a bien concederle seis me
ses de licencia por asunt06 propios
para Alemania, Francia, Nigeria y
Guinea, con arreglo a 10 que deter.
mina 1a circular de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien,to y demás efectos. Madrid,
4 de '5oe-ptiembre de 1931.

AZARA

Señor Gmeral de la primera división
orgánica.

MATRIMONIOS'

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
a lo eolicitado, he tenido .a bien con·
ceder 'licencia ,para contraer matri.
monio al jefe v oficiales de INFAN·
TERIA que figu.ran en la .i¡uiente
"l'llad6n, n,UIe <'1.. principio COn don
Manuel Granados Tamaién y ter·
"'~n'a ccm D. Baill,aear Nicolltu Bor·
doy.

'1.0 d,ill'O .. V. E. para .u conoci.
milelllto y dem'" efectat. Madrid, 11
de eeptiembre de 193I.

$elior
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RELACIOl'l QUE 5E CITA

Comandante

D. Manuel Granados Tamaj6n, de
la Mehal-Ia Jalifiana de Larache,
con doña María del Carmen L6pez
de Haro y Rodríguez.

Capitanes

D. Carlos Fernández de Córdoba
Vicent, del regimiento 9 (Sevilla),
con Ccoña Emhlia Lóp~z Huid.

D. Nicaeio Trelles Moreno, del re
i!im~{'nto 11 (Las Palmas), con do
ña Maria Sarriá Mateo.

D. Luis Verdia Maceiras, d~spo

'lible en Coruña, con doña Julia Ca
~ona Cristóbal.

D. Antonio Fondevila Menal, con
doña Elena Vidal .A!lbert.

D. Francisco Lara y G6mez (en si
':"'lación de reserva), con doña Ma
ría de la Concepci6n Garda Verdu
go y Morgado.

D. Gonzalo Gregori Peiró, de las
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas
del Rif, con doña Francisca Sousa
y Mora.

D. Antonio Díaz de Tuesta y Ba
rrón, del batall6n de montaña 8 (Vi
toria), con doña Maria Encarnación
Rovira y Fariña.

D. Eduardo Cué Vidaña, del regio
miento 3~ (Carta~ena), con doña
Carmen Miñano Hervás.

Ten!entea

D. Juan Cantero Herr~, (,1e¡ Gru·
po de Fuerzas Regulares de Ceuta
núm. 3, con doña María del Caro
men Rodrlguez Dalmau.

D. IFrancisco Ristori Cam<>yano,
del regimiento 27 (Cádiz), con doña
Maria Rosa Cuadrado Aragón.

D. Franc~coRipoll lbo.r del
batallón de montaña 5, (Seo de Uro
gel), 'Con doña María de la Concep-
ción L~pez Sánchez. •

D. Francisco Fernández Trapiella
v Goozález, de la Escue-la Central
de Gimnasia, con doña Pilar Martf.
nez Ezquerro.

D. Eugenio Ve.1asco Jim~nez, del
regimiento 1 (Madrid), con dol'ia Pi·
lar Calvo y FrancO'S.

D. Florentiil1o Almena Cuadrado,
del regimiento ~s (ZaImora), COIl1
doña Luisa Crespo Hernández. .

-D. Gerardo España Guti6rrez, d~
Grupo de Fuer:zas Regulares de T~
tulln 1, con dolia Isabel Coco Már
quez.

D. José Leardy Rodríguez, del
GrUlPO de Fuerzas Regulares de Ceu
ta 3, con dQtia Maria de Amea Gon-
%á,lez L6pez. .

D. Baltasa.r' Nico1áu Bordoy del
r.tgimiento 28 (Palma de Mallorca),
con dalla Micaela Vall~ Sald.

Madrid, II de eept:,embrl~, de 1931 •
Azatia.

Excmo. Sr.: Coaforme con lo tIO
lidtado por el teniente de ARTI
LLERIA D. Gaspar PI!rel GODI'
lez, del 13 regimi,ento lI¡ero, he *

L';' ."



'..-.c .1
nido a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Puri
ficación Rojo Vázquez.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimieonto y cumplimiento. Madrid,
11 de septiembre de 1931.

RETIRADOS

REEMPLAZO

Lo 1:01l1u:lico a V. E. para Slt cvno·
cimiento y cumplimiento. Madriri, 1 ¡
de ~eptiembre de 1931.

r\1.A~A

11 -.285(J.

Excmo. Sr.: Visto e: escrito de V. E.
de 3 del actual, en el que manifie3ta ha
ber declarado de reemplazo provisional
por enfermo, a pa~tir ~e primero del
mismo y con resldenoCJa en Toledo,
al teniente de INTENDENCIA don
Antonio Meléndez Maehado, disponi.
ble forzoso en la sexta divi"ión y agr~
gado a la Pagaduría milit~r de ha1;Je
res de la misma, he tentdo a blcn
aprobar la de-terminación de V. E.,
conforme a las instrucciones aprobllias
por <:ircular de 5 de junio de 19O5
(c. L. núm. 101) Y la de 31 de ma.yo
de 1930 (D. O. núm. 121).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11
de septiembre de 193 1•

SeilOr Jefe de las Fuer:-as ~rilita-:es
de ~{arruecos.

Señor Interventor general de GueT! a.

Circular. Excmo. Sr.: He tenÍ'lo ,
bien disponer Que, las distintas órde
nes por las que se concede el re·ir~.
entre otros. al per~onal de jefes y ~¡¡.
ciaels de INFAN,TERIA y músl~o
mayor de segunda, Que figuran en '.'
siguiente relaci6n, se entiendan reell '!

ficadas en el sentido de que el punte!
de residencia de los inter~sados. s~~
el Que se anota. en la relaCIón susOdl
~L .

Lo digo a V. E. para. IU conot\"
miento y demás efectos. Madrid. ¡Z

de septiembre de 1f)31.

Sefior General de la primera divis:;)n
orgánica.

Sefiores General de la. sexta diviAión
orgánica e Interventor general de
Guerra.

SeIíor..•

Circular. Excmo. Sr.: Con arre~lo

a ¡o preceptuado en la orden circula~

1c 21 de julio último (D. O. núme
ro 162), hc tenido a bien conceder
permuta de destino a los alférece~ d.·¡
Cuerpo de INGENIEROS Que figu
:an en la sil{uiente relación.

1.0 comunico a V. E. para su Cc>:Ll
,¡miento y cumplimiento. ~l:adrid. 11

de septiem'bre de 1931.

RF.LACI0N QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
V. E. cursó a este Ministerio en y
de julio anterior, promovida por ei
:apitán de ARTILLERIA. retirado.
D. Luis Jjménez ]iménez, en súplic'1
de que se le c_onceda abono de la peno
sión de cruz de .primera clase de Marh
Cristina, concedida por orden de u
de enero de 1927 (D. O. núm. 11),
:on arreglo a lo que determina la cir
cUlar de. 8 de mayo próximo pasado
(D. O. núm. 103), he resuelto desesti
mar su petición.

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump1im~nto. ~1adrid, 11
de septiembre de 1931.

13 \11: septiembre .h: .1,/'1

D. Gabriel Mora Af{uilar, de la Co
mandancia de obras y fortificación de
)J aBorca. al batallón de Zapadores
Minadores núm. 7.

D. Miguel Llo:n1)art Busch. del ba
tallón de Zapadores Minadores núme
ro 7. a la Comandancia de obras y for
tificación de Mallorca.

Madrid, Ir de septiembre de 1931.
Azafia.

S~ñor General de la segunda divisió:1
orgánica.

Señor Interyentor general de Guerra.

PER~lUTAS DE DESTINOS

....
PENSIONES DE CRUCES

ORDEN ¡SAN HE&MENEGILDO

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Directo.r general de la Guar
dia Civil.

Señor General de la segunda divi.
sión orgálOica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el teniente de la GUAR.
DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia de Sevilla, D. J06é Ro~
dríguez Guillén, he tenido a bien
concederle licencia para contraer ma.
trimonio con doña Enriqueta Gu:
lIén MaS6aguer. con arreglo al dI'
creta de 26 de abril de 1924 (C. L.
núm. 1<}6).

L.o ~omunico a V. E. para su co
nOCImIento. y cumplimiento. Madrid,
11 de septIembre de 1931.

Señor General de la séptima divi·
6ión orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de Artille
ría D. Jorge OZOTe6 Marquina, del
Parque divisionario núm. 8, he te
.nido a bien concederle licl:nciapara
contraer matrimonio COn dpña María
Souto Feij60.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: JO,e acuerdo con 10
pra¡puesto ¡por la Asamblea de ,la Oro
den Militar de San Hermenegildo.
he tenido a bien concedea- al coman
dante de CABALLERIA D. Ramón
Guardia Fernández. la placa de la
refofTida Orden, con antigue.clad de
primer!> de julio del corriente al'lo.

Lo digo a V. ,E. para su conoci
~iento y efecto.. Madrid, 11 de sep
tl~bre de 1931.

Set'io: ·Pre6i<lentedCiI .con.rjo Direc·
tor de la. Alambleas de aal Orde.
ne.s Milital1e'S de San Fernando y
San Hennenegildc>.

S'eñ·or Gen·eral de la primera divi.
aión orgánica.

PREMIOS DE CONSTANCIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
V. E. curs6 a este Ministerio, promo
vida por el suboficial del GRUPO D F.
FUERZAS REGULARES INDIGE
NAS DE TETUAN, 1, ;D. Euse-bio
Coll¡¡;do Expósito, en súplica de que
le sean albonados los premios d~ cons
tancia Que le fueron descontados dI
uccnder a su ¡.ctua'l empleo por nlé·
ritos de ¡(Uerra, c1~ acuerdo con lo 1Il
formado por la Ordena·ción de Pagos
e Interventor general de Guerra, he te·
nido a bien disponer sean abonados, a
la referida clase, los premios de cons
tancia comprelldidos ent.1'e fobrero a
octuJbr,e de 1926, verIficándose la. re·
clamación en adicional de caráct zr
preferente en -concepto de relíef.

Sefi<>r ...
uuet6x ~ a c:1'rA

TetlÚi1te edrone!.
I

D. Arturo Closas P~rez, ::;;.ntand tr./

Comandante..

n. Joaquln PO'sada .Ano, Madrid..
D. Juan Garrido Garcla, Madrirl.

j
'

n. Vi~ente González Chamber, aar
celana.

n. Benigno Cutrejana Baftu(!oI
Madrid. d

D.. Federi~o Monje Martln, Marl rl

Capltan... :
D. Juan Ferrer Muftoz, Málalia. I
D. Ed'uard<l Platas Castedo. Vall~

dolid.
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Subo1icl.a1..~

C. Antonio Ruiz Muftoí pl.ra Má·
114ra.

D. José Luis Mora 'Para. Santa Cruz
de Tenerife (Cana.riaa),

D. José Plasencia Domfnguez, para
Zamora.

iD. Fnncisco Ca.t!'l1o Rodrfil1ez,
pUl. La.char (Grant.da).

iD. Elitelb.&.n c.nuco Sile.. p~a
Nava. de San ]ua.i1 (]aea).

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el oficial segundo del CUeT.
po de OFICINAS MILITARES, d,ln
Juan Parra Voelázquez, retirado para
Toledo, según orden circular de 29 del
!11es pr6ximo pasado (D. Q. núm. 193),
he tenido, a bien autorizarle para t1''18
lada·r su residencia a Cá.cet"eS, quedan
do re<:tiliea.da. en este ¡enti<io d·icha
disposición.

Lo digo a V. E. pua. .u cono::i·
miento y cumplimientJo. Madrid, lO de
septiemlbl"e de 'I93l.

bdA

Exo:no. Sr.: Conforme con 10 w:i
citado por el capitán de ARTILlLE
RIA D. Agapito Navarro Torres, 1't:

tirado para El Ferro!. he tenido a bien
concederle traslado de residencia para
~felilla, modificándose en este sentido
la .circular de 11 de julio último
(D. O. núm. 173).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, II
de septiembre de 1931.

D. Félix Moreno Boza, Madr!d. .J.

D. José Romo Muñoz. Madrid. '""
ID. Pedro Fernández Abellán, MOTa-

talla (Murcia).
D. José Sánchez Gómez, Ronda

(1fálaga).
D. José Zaragoza Hernández, Má

laga.
D. Esteban :Merino Revuelto, Zara

goza.
D. Luciano Ruiz Guillén, San Pe

dro (Albacete).
iD. Agustín Martinez Sánchez, Me

lilla.
D. Joaquín Alvar Salvatierra, Lo

groño.
D. Inocencio González Sánchez, Ma

drid.
ID. Francisco C3Ibañas Ruiz, Figue-

;ras (Gerona).
D. Antonio A):nansa Díaz. Toledo.
D. Luis Cuevas López, Madrid.
D. ~fanuel Carracedo Flórez, Te

tuán.

AzA:l'tA
.~y......... e,.'. Lb .a~

Señores General de la octava división
orgánica y Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo Sr.: Conforme
con lo solicitado. por el capitán de
IXTENDENCIA, D. Luis Pérez del
Castillo, retirado en :Málaga por cir
culTa de II de julio último (D. O. nú
mero 153), he teni<\> a bien conce
derle traslado de residencia para Me
lilla. Quedando rectificada en este sen
tido dicha disposición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, II
de septiembre de 1931.

Tenientes.

D. José Pérez González. Taco:onte
(Canarias).

D. Leonardo Morales Romero. Lle
rena (Badajoz).

D. Francisco Franco del Río. Cá
diz.

D. Leonides Abad BIas, Madrici.
D. Luis Saliquet Navarro, Sant'1n

der.
D. Francisco AntoIínez Merino. La

Coruiia.
D. Pedro Gonzalo de la Cruz, Ma

drid.
D. ~aunel Cerverón Lópcz. Burja

sot (Valencia).
D. Heliodoro Antolín Expósito,

Burgos.
,D. Angel Núiiez Cintado, Madrid.
D. Carlos Rossi CorneIío, ValenCIa.
D. Antonio Azorín Santos, Alican-

te.
D. Enrique Rodríguez Carreii<), Sa

lamanca.
D. Max Sueta Nikabor. Barceiona.
D. BartolO1llé Munar Munar, Pal

ma de Mallorca.
D. Isaac Blanco Rubio, Soria.

. D. Emilio Botia Melgarejo, Mur
Cia.

D. Manuel Garcia Luengo. Murcia.
P. Clemente Garcla Sáez, Murcia.

..~p. Enrique Luelmo Fernández, Ma

......Id.
ID. Guillermo Rivas L6pez, Ponte

Yedra.
D. José R()mero Sá~chez, Cádiz.g. José Marrer() Suárez, Tenerife.

L" HUmiberto Núl'iez' Ma-chado,
Utgo.

wa: Edmundo Méndez Alonso, Ma-

<Vil? Atfredo Ferriz Calpe, Santurce
,¡zcaya).

A1f6recel'.

g. Antonio Pérez Sancho, Valencia..
~ . Raimundo Ruiz Morales, Carta....ena.

• Múleo m&7Or de u¡tlD.da.
¿o~' Aurelio Gutiér,rez Pascual, Ovie·

IMa.drkl la de septiembre del"3l.-.Azafia. ' ."

Seiior ...

Circular. Excmo. Sr.: Por haberse
padecidQ error de copia en la orden
circular de 7 del corriente (D. O. nú
mero 201). en la Que se concede el
retiro a varios oficiales del Cuerpo de
INGENIEROS, he tenido a bien dis
poner quede rectificada en el sentido
de que el nombre y apellidos del te
niente D. José de la Ossa Martín, es
como queda dicho, y no como en la
misma se hacía constar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento( y erectos. M.adri'd, 11 de
septiembre de 1931.

Sel'ior.r4

Sefior·,Gener&1 de 1& primen dlvl.!6n
orPnlca.

Sefiores General de 11. séptima dlvi.
,.ión orginicl. e Il1t-e-rventor ¡,ene·
ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Hahiéndolf!
pade-..:ido error en la relación de reti
ros de suboficiales y sargentos de lN
FANTERU. publicada a continua
ción de la arde:"! de 14 de agosto úl
tnno (D. O. núm. !81), se enrenderá
rectiiicada en lo que se refiere a. las
clases de segunda categoría y asimi
lados que figuran en la siguiente re
lación, en el sentido de que sus ver
daderos nombres y apellidos son los
que en la misana se expresa y no los
que se consignaban en la. referida re
lación.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, II
de septiembre de 1931.

SeñoL..

Suboficial, D. Manuel Benítez Dual'
te, en vez de Duartempar.a.

Otro, D. José Rodríf;}1ez ~f:artínez,

en vez de Martín.
Otro, D. Noberto Gutiérrez Ruano,

en vez de Roberto.
Otro, D. Agustín Dumpiérrez Soto,

en vez de Gutierrez.
M úsico de segunda, Arturo J esíl!r

Pérez, en vez de López.
Otro de primera. Daniel Ortega Vi

var, en vez de Manuel.
Cabo de cornetas, Nicolás Hidalgo

Domínltucz, en vez de Rodríguez.
Sargento. Antonio Domingo Sotes,

en vez de An~el.

Suboficial, D. Pedro Uonzonis Vi
ciano, en vez de Luciano.

Sargento, José Esquerda Freixinet,
en vez de Esquerra.

Madrid, 11 de septiembre de 1931.
Azaña.

Circular. EXlCl11o. Sr.: He tenido
a bien conceder el cambio de resid!!n
cia para los puntos que se indic:m, a
las clases de segunda catcg>oría que
figuran en la siguiente relación, que
dando sin efecto las que se les conce
dió por orden de 14 de agosto áltimo
(D. O. núm. 181) al pasar a. la situa
ci6n de retirados.

Lo comunico a V. E. para su cone.•
cimiento y cumplimiento. Madrid 11
de septiembre de 1931. '

Sefior...

. .
-.~...-...- ,~ _. . .....



D. Co~e Dehesa. Bailo, en Zara- Sefior ...
IfOza.

D. Alfredo. Asenjo Caú:lallero en
Bilbao. '

893

ID. Do.at. Martinez García, para
Palencia.

D. Erne.to Hernández Hernánd~z,

para Barcelona.
D. Leudro Loz.ano Bezares, para

Valencia.
D. Serapio Garzo Jiménez, para Cá

eeres.
D. Ignacio Serrano Ceci:ia. ;lara

Cartagena (Murcia).

Músico de segunda.

D. José García Abad, para cartlge
... (Mu:-cia).

Núsicos de primen.

D. José Valls Hernández, para Ma
árid.

D. Nicasio b:quierdo Samaniego,
para Madrid.

Cabo de corneta&.

Rafael Cabezas Redondo, para Ma
• cid.

Maestro de banda.

D. Felipe Manzano Molta, para Va
lencía.

Madrid, 11 de ieptiembre de 1931.
Azalia.

Circular. Exomo. Sr.: Accediendo
a 10 solicitado por las clases de tropa
de sel<uné.. categoría del Arma de
CABALLERIA, retirados, que figuran
en la siguiente relación. que da ;>rin
cipio con et suboficial D. Cosme D~
hesa Bailo y termina con el sarg-ento
Antonio RiTero Márquez, he tenido a
!:ien conceder1-es cambiar su residencia
a los pu.tos que se indican.

. L? comunico a V. E. para su cono
CimIento y demás efectos. Madrid 11
de septiewbre de 1931. '

Seflor...

JSl.Acz6x QU'& 11: CITA

Suboficial_o

Sar'lntoll.

Victoriaao Esténz Pa&c:ual, en Va
Kadolid.

Grel<oria ~que L6pez, en la Ram-
bla (Córdoba). .

Antonia RiTera lUrq1.1ez, en Bar
celona.

Madrid, i( de .eptiembre de 1931.
Azal'la.

ElGOmo. Sr.: He tenido a bien d:M
poner que JI. T1Ha.ci6n inserta a C'lll
tinuaci6n ie la orden cireu~a·r de 2S
de agost. {¡!timo (D. O. núm. 190),
por la que .e coacede el retiro lo Ta-

<"'¡'t'.,\·.;":.~t~

13 de septiembre de 1931

rias clases de tropa de segunda cate- l
goda del Arma de CABALLERIA.
se entienda rectificada en el sent:d<,
de que el suboficial D. Fbrentino Ya
muza Fuste:-, que aparece en la n,;s
ma (kbe figurar con el de D. Floren
tino Yamuza Suster.

:l.,;¡ comunico a V. E. para su cono
~?:Jjento y demás efectos. Madrid, 11
de septiembre de 1931. .

Selior Jefe de las Fuerzas Militares
de ~Iarruecos.

Señor Interventor general de Gue:-~a.

Circular. Excmo. Sr.: Accedi~ntio

a lo solicitado por e'1 sargento maes
tro de banda D. José Rodríguez Pérez,
al que se le concedió el pase a situa
ción de retirado por orden de 20 de
agosto último (D. O. núm. r86), se
entenderá rectificada la residencia que
en dicha orden se le asignaha, por
haherla solicitado para Pontevedra.

Lo comunico a V. E. para su con.)
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11
de septiembre de 1931.

Sellor...

Circular. Excmo. Sr.: La rela~ión

inserta a eontinuac.i6n de la orden ¿e
25 de ag<lsto último (D. O. núm. 190),
por la que se concede el pase a la $i
tuación de retirado a las clases de
se¡{unda <:atcgorb y banda del Arma
de CABALLERIA, se entenderá cer
tificada en el sentido que el cabo de
trompetas José Listan Rod-rlguez, per
tenece al Arma de ARTILLERIA y
tenía su destino en el regimiento de
Artillería ligera núm. 7·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madr:d, 9
de septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la. relación inserta a CQn
tin uaci6n de la orden al,rcula.r de 3J
de ilgosta último, por la que se conce
de el .retiro a varias clases del Cuerpo
especial de· REM011IS~S, Se en
tienda ampliada en el sentido de que
el suboficial D. Juan Santiago Puer
tas fija su residencia en Madrid.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu.mplimiento. Madrid, t t
t\l' Mcptiembre de J931.

AZA1\1A

Sefior General de la primera división
or.gánica.

Sellor Interventor ¡eneral de Guerra.

D. O. núm. 205

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cUl11plido el
día 10 del presente mes la edad re
g:alllcntaria para pasar a situación de
retirado el auxiliar mayor del Cuerpo
auxi¡ia~ de IXTERVENCION ~l!

LIT:\R. con destino en la lnter';en
ción v;eneral de este Ministerio, don
Xicolás Bandrés Casajús he tenid.:l a
bien disponer que dicho au:<iliar pace
a situación de retirado con el haber
que le corresponda y que en su dia le
sea señalado. causando baja po~" fin.
del presente mes en el Cuerpo a que
pertenece.

Lo comunico.í! V. E. para su cono
cimiento y cwnpiimienN. Madrid, 1 r
de septiembre de 1931.

Señor General encargado del despa
cho de la Subsecretuía de este ),{j
nisterio.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por ihabérsele concedi
do el retiro al cabo de cornetas del
regimiento INFANTERIA 25. Enri
que Baqué Vidal. he tenido a bien
disponer quede sin efe<:to la orden de
18 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 184), por la que se le destinaba
al Grupo de Fuerzas R~gulares nú
mero S, quedando rectificada aqllélla
en e.1 sentido de ser Baqué su segun
do Apellido, y no Vázquez, como por
error se consignaba.

Lo digo a V. E. para su cono:í
miento y efectos. Madrid. 11 de sep
tiembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Milit'lre-s
de Marruecos.

Sefiores General de la cuarta divi-

sión orgánica e Intenentor general
de Gl:erra.

Excmo. Sr.: HlIibiendo cumplido ja
edad reglamentaria para obtenC1' el
retiro el día 4 del presente mes, el
consere de pr_mera clase del Cuerpo
de CONSERJES Y ORDENANZAS
DE INTERVENICrON. M'ILITAR,
con destino en la l'nterTen<:i6n Mili
tar de esa división orgáncia, don
Eduardo Llacer HerTás" he tenido
a. bien disponer pase a. situaci6n de
retirado con el haber que le corres
ponda y que en su dla le sea sefial:¡"
do. ca.usando baja por tia del pre&:nte
mes en el Cuer¡>o a que pertenece.
. iLo comunico a V. E. para 'u cono"
cimiento y cumplimienN. Ml.drid, 11
de aeptiemibre de 1931.

Sefior ·Genera.1 de la seg.nda división
orgánica.

Sel'lor Interventor general de Guerra.



•••
S'celln de IlltrucCItI' I'Clltaa'"t'

BAJAS

Arturo Espil\a.
Benito Pérez.
Eduar40 Pérez,.
Eustaquio Blanco.
Eu¡enjo Nomibela.

Geranio Rodríguez.
Francisoo Naranjo.
Fernando Alvarez.
Enrique Huguet.
Eduardo Dapena.

Soldado••

ltILACION Q~ 81: CITA

Cabo•.

Circular. Excmo. Sr.: ,&.. los efec
tos del artículo 391 del vigente re~la
mento de Reclutamiento y Retmp'azo
del Ejército y aprobando lo propuesto
lor el General de la segunda div-slcnt
ol"l{ánica he tenido a bien disponer
sean expulsado del Ejército, por re
sultar perjudicial su continuación en
filas, los volutarios de la tercera e~

cuadra de AVIACION que a COlltl
1uación se relacionan.

Lo comunico a V. E. para su cono
dm'ento y demás efectos. Madc:d, I2
de septiembre d-e 193T.

Sefior ...

•••

SeilCr General de la séptima divi;lón
orgánica.

~99

nOC11111t'nto y cumplimiento. Madnd,
1\ de s~ptiembre de 1931.

SecelGD d'~ Materia'
COMISIONIES

CircnaIr. Excmo. Sr.: A fin de dar
cumplimiento a las 6rdenes de COlIl

pras transmitidas por este Ministerio
al Depósito Central de Remonta y
Compra, por el primer Jefe del mis
mo se dispomrlrá la -ejecud6n del
servicio. bajo su inspección. por una
comisión, compuesta del cd:nandante
de Caballería D. Javir Naneti
Chincli6n, comandante de Infante
ría D. Gumersindo Azcarate G6mez,
Comi6a.rio de Guerra de segunda don
Servando Marenco Reja, c2lpitám- de
Caballería D. Antonio Femándes
Here<lia, capitán de Artillería. don
Manuel Macide Odriozola, teniente
de Intendencia D. Francisco Garda
Benito Iy veterinario primeko, don
J05é Hemánd-ez Durán. haciendo los
viajes por cuenta del Eetado y con
derecho a las dietas reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12
de septiembre de 193.1.

Señor...

-

cante de comandante que se asigna, por
error en el Parque de Suministros de
Intendencia (primer grupo). es en la
cuarta Comandancia de tropas de dicho
Cuerpo (primer grupo).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, TI de
septiembre de 1931.

VETERINARIOS AUXILIARES

13 de septiembre de 1931

Ex<!:no. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el soldado del batallón de
INGENIEROS de Melilla. D. Ma
nuel Fernández Arín, en posesión del
título de veterinario, he tenido a bien
nombrarle veterinario auxiliar del Ejér
cito, con arreglo a lo dispuesto en la
orden circular de 16 de febrero de
1918 (C- L. núm. 57) y disponer paEe
destinado a~ prestar sus servicios a
las órdenes del Jefe de los serYiciC'S
Veterinarios de la Circunscripción
Oriental (Melilla).

Lo comunico a V. E. para su co-no
cimiento y cumplimiento. Madri~. 11
de septiembre de 1931.

S~i\or Jefe de las Fuerzas Militares Se!l.0I'...
de Marruocos.

Señor Interventor ~el1eral de Gu~~ ..a.

VUELTAS AL SE.RVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente dt' INFAN
TERIA D. Crescenciano Gil'bal Du,:
ñas, supernumerario sin sueldo, en esta
división, en súplica de que se le 0':>.1

ced-a la vuelta al servicio activo, he
teniclo a bien acceder_ a lo solicitarlo
por el recurrente, él que continuará
en la misma sítuadón hasta que le
corresponda ser colocado, según pre
ceptúa el decreto de 20 de agosto de
1925 (C. L. nú-m. 275).

-Lo comunicb a V. E. para su c¡¡.no
c.imiento y cumplimiento. Madrid 1 I
de septiembre de 1931. '

SefiJorGeneral de la primera división
orgánica.

~

ExC'mo. Sr.: CO't1forme con lo so
licitado por el teniente de ARiTILLE
RIA D. Ricardo Ballinaa Pasar6n,
supernumera.rio ain aueldo en Va.Ila.
dolid, he tenido a bien conce~erre
la vuelta. al servicio a.ctivo, en las
condiciones que determina el articu
lo qui.nto del decTeto de 20 de ago~to

de I9:l5 (C. L. núm. 2~).
\Lo comunico a V. E. para su 00-

Excmo. Sr.: Vista la instancia cnrsa
da por V. E. con su escrito de ;!<) de
al{osto próximo pasado, promovida por
el sargento de la primera Comandan
cia de INTEN!DENlCIA (primer ~ru
po), joaqui. Hevia López, en súpli
ca de que se le conceda el dictado
de Don. p.r haBcrse en posesión del
titulo de Iastructor de Gimnasia he
tenido a biu acceder a lo solicit",do,
P?r haBerse ~I recurrente comprcn
rlldo en la circular de 25 de abril
de 1884 (C. L. nllm. 153) .
. Lo comu.ico a V. E. para ~ll cono

cimiento y eumplimit'nto. Madrid. 1I
de septiembre de 19.11.

Seftor...

Señor General de la pril;nera divi~ión
orR'ánica.

Señor General de la- quinta división
orgánica.

Señor Intec-Yentor general de Guerra.

Circular. Excmo.: Sr.: Como am
pliación a l. orden de 3 del actual
(DIARIO OFICIAL núm. 200), en la que
le publica la relación de vacantes de
destinos que en los diferentes empleos
existen en las Armas y Cuerpos que
en la misma se citan, he tenido a bien
disponer por lo que respecta a las del
Cuerpo de INGENIEROS, quede in
crementada l. citada relación con dos
vacantes de comandante en el regimiento
de Transmisiones.

.Lo comu.ico a V. E. para su conoci
mIento y deaíl efectos. Madrid, u de
septiembre ée 1931.

111TULOS

V ACANTES DE DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido abien dilpo
ner que la circular de 3 del actual
(DIARIO OFIQ(AL núm. 2(0), se entienda
rectificada. etI el sentido <le que la va-

r D. O. núm. 205

~ SUELDOS, HABERES Y GRATI

FIC-\CIONES
Excmo. Sr.: He tenido a bien con

ceder al ordenanza de la AGRUPA
CION DE CONSERJES Y ORDE.
XANZAS DE INTENIDENCJA,
Eduardo Iglesias López, con d~st¡no

en las Oficinas de la Intendencia de
esa división, la gratificación de efec
tividad de 500 pesetas anuales, por
llevar veinte años de servicio, con
arreglo a lo dispuesto en la orden
circular de 5 de enero último (D. O. nú
mero 4), debiendo percibirla a putir
de primero del actual.

Lo comu.ico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. l.!adrid, 1 I
de septiemtKe de 1931.
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Señor...

Señor...

CURSOS DE) CARROS LIGEROS
DE COMBA'I'E

I',.,'"

Sle!.or•••

y horas de prácticas para. que los alum
nos que asistan al curso, reciban un
mínimun de 40 lecciones prácticas de
conducción de una de duración. Las cla
ses teóricas, quedarán reducidas a lo
estrictamente indispensable para la re
pa.ración en carretera de las ligeras
averías Que puedan presentarse.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiembre de 1931.

CURS»S DE ESPECIALDADES
MEDICAS

Circular. Excmo. Sr.: En c.1.llIDlP1~
miento de ,la orden circlll1a.r die 6 de
novi.oembre c.:e. lQ08 (C. L. 11IÚm.lQ4)
modifiJOadaepor las <:i1'cU:larer. die 13
de ju~io die 1917 Y 14 de agOlfo die
1924 (C. L. n.úm. 144 Y D. Q. núme
ro 181, r~va.mentlC), he tenidJO
a. bi.~oIl convocar a un cu.I15O die am
,plHaci6n de 'Cstudios en el Instituto
de Hi¡iene MilLtalr., q,ue dQd. comien.
zo el dÍia ¡primero de IXtubre, tlCn:n.L
naoolo a fin die junio y aü que. aai.s
tirán tftS V1ete:rin.a.rios pri.m.eTos, d~
s'gniados .por e&t.e Ministerio entre loe
que lo aollidten nor eOCllducto d~ loe
'Gl!'nl~.ranoes d~ :IQ d~vi.icnes. tJermiman.
el:> el ~lazo die admisi6n. de ionetancías
en ette .M~.n~eter.joel1 dla 24 del 00-
niente tIlleS. •

Lo di.¡o a V. ,E,. para su conOCI·
tm:ento y cum¡p1imiiCnto. Madrid, 9 <\'1,
aept i.emhJle -de I 93 I .

Circular. Excmo. Sr.: La Sección
de Infantería <Le. la E6cucla Central
de Tiro oelebrará un curso de carros
ligeI"06 de combate, seguidiO de las
correspondieIlltes práct~a.s y emp.lleO
<Le los mismos en el combare, all. que
concurrirán ¡105 oficiaJe6 Y clases de
segunda categoria Gel primoel' regi
':naento de carros 1~06 de combate
que no estén e'il pooesión d~ corres
pondiente ~oma. de aptitud; Qa du
'ración de ese curso será' die mes y
.medio, debiendo dar principio el
mismo el <i:ia 25 del mes corrienbe
para terminar ello de novi~b~

.prÓxi.mo. Dicho personal hará su
presenl<\.Ción en eJ i'tldi.cado Centro
.?.1 repetido dla 25. a las diez de la
mañana..

Lo comWlico a V. E. para 6U ro
n.ocim:ento v cumplimiento. Madrid,
10 de eeptiembre de 1931.

'1 .. i

COlldidones fíSicas

Certificado de robustez, constitución
y aptitudes físicas para la conducción
de automóviles, las cuales serán apre
ciadas mediante reconocimiento faculta
tivo efectuado por el médico del Cuer
po del interesado, o en su defecto por
un médico de sanidad Militar, quien
examinará con preferencia la visión Que
ha de ser la normal en ambos ojos. sin
grado alguno de miopía ni de daltonis·
mo; y respecto al temperamento no de
herá existir predominio del sist<'ma ner
vioso.

Serán preferidos por el siguknte
orden de oficios:

1.
0 'Montador de automóvil.

2. o Conductor dc automóviles.
3." .:\j~lstador mecánict>.
4.° Forjador.
S.o Herrero-cerrajero.
6.° Torneros.
¡.o Electricistas.
La~ clases e individuos que se presen

ten, han de tener más de diez y ocho
años de edad (lo que se acr~itará en
el acto con la copia de la media filia
ción del interesado) observar conducta
intachable (10 que se acreditará con una
certificación expedida por .el comandan
te Mayor de su Cuerpo). A los sargen
tos, ha de faltarles dos alias cuando
menos para cumplir su último r~ngan

che; a 105 cabos volutarios O reengan
chados faltarle., cuando menos, dos
años para. cumplir SU'S compromi'so,;
los soldados de reemplazo ordinario ser
del último contigente incorporados a fi
las y los soldados voluntario. faltarles
por 10 menos un afio para cumplir su
compromilO,

41." El número de alumnos será de
rqs para la zona oriental, corre.pon
dicndo 70 de ellos a Melilla y 3S al
Rif¡ en la. zona IXcidental solo asistirán
al curso 6r.

3." -Durante loa primeros quince dlas
.e hará la selecci6n del 1)Crlonal admi
tido, reintegrándo.e "i'Uidamente & sus
Cuerpos los que no reúnan condiciones
para .e¡uir el CUriO.

4.- 'EI jefe de in.trucei6n de 1..
Agrupaci6n, fijará el peraonal, material

en Melilla, que se remiten, con obje
to de proponer un curso de dos meses
de duración de Automovilismo Pesado
en ambas zonas del Protectorado, he
tenido a bien disponer la celebración
de uno para clases e individuos del
Ejército de Africa que deberá dar prin
cipio el día 1 de octubre próximo, ter
minando el 30 de noviembre del co
rriente año, efectuando la incorporación
con la antelación en la Plana Mayor de
la Agrupación en MelH1a los de la zona
oriental y en el Destacamento que esta
Agrupación tiene en Tetuán para los
de la zona occidental con arreglo a las
siguientes bases:

1.- Serán admitidos todos los indi
viduos propuestos por los regimientos,
centros y dependencias del territorio
que reunan las condiciones que a conti
nuación se determina.

Sefio.r...

CURSOS DE AUTOMOVIUISMO

Ci,·cular. Excmo. Sr,: Visto el pro
grama de la in.pt'Cci6n de Artlllerfa
de las Fuerza. MHitarea de Marrueco••
a.sí como lu BaJes de 1.. Agrupación
de la Ra.diotele¡rafla y Automovl1l.mo

Señor...

Fernando Gil.
Francisco Robles.
José Morante.
Joaquín de la Rosa.
José Guerrero.
Luis Moreno.
Manuel Franco.
Manuel Garrido.
Manuel Colón.
Manuel Cano.
Pedro Pérez.
Salvador Martín.
~ladrid, 12 de septiembre de 1931.

Azaña.

CARRERAS DE CABALLOS

:' f'."

,COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a mocn disponer que 105 tenientes de
ARTIILLERIA D. Juan Valve.rde
df)l Barrio y D. Fernando Fernández
AJameda, del 13 regimiento ~ig-ero,
can.tinuen desempefiando en la Aca
demia de Artillería e IngenierCl4l, la
cooniei6n que lee fué conferida por
orden de 13 de julio úitimo en la
Academia especial deol Arma, que
dando modificada en Mte sentido ·la
orden circular de 31 del pal!!ad~
(D. O. 1lI11m. 195).

Lo d~go a V. E. pa·ra. su conoci
miento y cumpllmi-ento. Madnd, 10

de 5etPtiembre de '1931.

Circu1ar~ Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigi-do por el Presidente de la
Sociedad de Fomento de la Cría Ca
bal1ar de España, en solicitud de
que se autorice la concurrencia de je
fes y oficiales del Ejército a las ca.
rreras de caballos que han de veriíi
carse en el Hipódromo de la Castella

.na en Ma-drid, durante los días 4. 1r,
r8 y 25 de octubre, 1, 8, 15 V 22 de
noviembre próximos, he tenido a bien
acceder a 10 solicitado, debiendo suje
tarse para su celebración, concurren
cia y demás extremos a 10 determina
do en el reg:amC'nto de 13 de octubre
-de r919 (C. L. núm. 324), comutli
cándose esta autorización por el Ge
neral de la primera división al mcn
cionado Presidente.

/Lo comunico a V. F.. para su co
nocimicnto y demás efectos. M:tdr:d,
11 dc septiembre de 1931.
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

REL....CION Qt,'E SE CITA

Celltros de MO'lJiIi3/JCión.

Señor...

mera categoría a que se kan de su
jetar los Centros de },loTÍlizaciól1 y
Cajas de Recluta, he \e.ido a bien
resolver que los referidQs organi.'mOoi
no se nutran directame.~e del reclu
tamiento. sino de los C.erpos activos
que se citan en ei estildo que fig'iü1!:'
a continuación, los cuales recibirán de
más en los sucesivos llalaamientos de
reclutas los individuos que se señalan,
destinándolos a los Cen\ros de Movi
lización y Cajas de Recl.ta entre los
que tengan completa la instruccIón
elemental, sepan leer y e5o€:ribir y (.0
serven buena conducta, quedan fa
cultados los Jefes de aquellos Cer:¡
tras para proponer a los General~s de
las divisiones de que dependan po!'
razón de residencia, la sustitución del
personal que se compruClbe, no re:.ma
condiciones para su cometido.

ILo comunico a V. E. para su "C<"
nacimiento y cumplimie.to. Madrid,
9 de septiembre de 1931.

~úm. 1 (Madrid).-Regimiento lr.
fanteria" l. 2 cabos y '! soldados.

NiI'l1. 2 (Ciudad Real).-Regimie·lIo
Infantería 31. 2 cabos y '! soldajos.

Nllm. 3 (Sevilla)..--..Regimiento In
fan tería 9. 2 cabos y '! soldados.

Núm. 4 (Granada).-Regimiento In
fantería 2, 2 cabos y '! soldados.

Núm. 5 (Valencia).-Re«imiento
Infantería 7. 2 cabos Y4 soldarl'J'S.

Num. 6 (Murcia).-Regill1iento In
fantería 4. 2 ca.bos y 4 soldados.

Núm. 7 (Barce1ona:).-JRegimiento
Infantería lO, 2 cabos y '! !Klldadus.

N.úm. 8 '(Lérida).-Regillliento in
fantería 25, 2 cabos y 4 soldados.

N.úm. 9 (Zaragoza).-Regimie;¡to
Infantería 5, 2 cll!bos y 4 soldados.

Num. 10 (Calatayud).-Regimiento
Infantería 22, 2 calbos '1 4 soldados.

Núm. 11 (Burgos).--.Regimiento In
fantería 30, 2 c¡¡¡bos y 4 soldado·s.

Núm. 12 (Vitoria).-Regi.iento In
fantería 24, 2 ca'bos y 4 soldados.

Núm. 13 (Valladolid).-Regimiento
In.fantería 32, 2 c.abos y 4 sooldados.

Núm. 14 (Salamanca).-'Regimic'lto
Infantería 26, 2 cabos y 4 soldados.

Núm. 15 (Lugo.-Regimiento Infan.
terla 12, 2 ca'bos y 4 soldados.

N.úm. 16 (Oviedo).-Regimiento In
fantería 3, :2 cabos y 4 soldados.

Caja..r de Recluta.

Núm. 1 (Madriod).-Regimiento In
fan tería 1, :1 ca'bos y 3 soldad<ls.

Núm. :2 (Madrid).-Regimiento Jn
fantería 6, 2 cabos y 3 soldados.

N,úm. 3 (Toledo) ......R.egimiento In
fanter\¡, 6, :1 cabos y 3 soldados.

Núm. 4 (Ciudad Real).-Re¡"Ímiento
Infantería 31, 2 ca:bos '1 3 SOltilldos

Núm. S (Cuenca).-Regimiento In
fanterfa 1, :1 cllJbos y 3 soldados.

Núm. 6 (Badajoz).-Regimíento In.
fanterfa 16, :1 cabos y 3 sollados.

RELACION QUE SE CITA

Circular. Para cumplimiento de cuan
dispone el artículo 392 del vige:¡te
Reglamento de reclutamiento Y :e~m

plazo, he tenido a bien disponer se
publique a continuación la reladón
de voluntarios que por inoorregibles
han sido eh-pultados del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid.
9 de septiembre de 1931.

Señoc._

Estado Mayor Central
del Ejército

"tllta .". DlIIIZI"11I IIItBlmIUlOn
DESTINIOS DE TROPA

Corneta, del regimiento Infante!"ia
43. Domingo Corral Sánchez, natural
de Uncos (Toledo), hijo de Balbina.

Soldado, de A'Vi';¡¡ción Militar Se

gunda escuadra, Ceferino Zaera Sán
chez, natural de V. de D. Juan (León),
hijo de Miguel y Belén.

Soldado, de la segunda Comanllan
cia Intendencia, Julián Muñoz Va
le-ntin. natural de Ballanca (Valencia),
hijo de Baldomero y Amalia.

~Iadrid 9 de ,eptie':11Jbre de 1931.
.'\zaña.

Circlllar. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del General de la cuarta división.
fecha 31 de agosto pasado. manifestan
-lo que con frecuencia redbe instancias
de mozos procooentes de revisión o de
prórrogas de segunda clase, que por
ha¡ber sido declarados soldados útiles
para todo servicio en la revisión del año
actual o cesado en las prórrogas, soli
citan' se les dispense de incorporarse a
lilas. por analogía a lo preceptuado en los
decretos de in<!ulto del 14 y 2S de abril
pasado para prófugos y desertores, he
tcnido a bien resolver se manifieste a
Vuecencia que no sién<!oles de aplica
ción los indicados decretos, deben in
corporarse a filas como agregados al
reemplazo del año actual, cuyas vicisi
tudes seguirán·, según dispone el vigente
reglamento de redutamiento, y por lo
tanto procede sean desestimadas dichas
peticiones.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 9
de septiembre de. 1931. •

Az....t:A

Sefior...

Circular. Excmo Sr.: Como amo
pliaci6n a las 6rdenes de 18 de junio
último (D. O. nú·m. 134), Que d:ter.
minan lilS plantillas de. <:lases de ?d·

1931.

Capitán

RELACION QUE SE Cl'I'A

CURSOS DE EQUITACION

U'rcular. EXQIIlo. Sr.: En vista
de lo pro.puesto par el COoronel J)i,.
rector de la E6cue1a de EqUJiotad6n
·~[jljtar y ,en cum~·imiento de lo pre
ceptuado l!'L1 e1 regt!alIlento de dicho
Centro en el apartado 6egundlo del1
artícu'lo sexto, he tenido a bi.en di6
pOOJ~r se verifique el curso ~ alum
nQ05 de segun<!o año de dicho Centro,
<111 que concurr:Tán en ccmcepto d~
tales, 106 oficiales que a contillluación
6e re<l.aciaaan, sin causa.r por ello
baja en sus CUf'..J:!POS, dehOOndA:> veri
ficar su incorporaci6n el día prime
ro del próximo octubre y pe.ncibioIl la
gratificación mensual de 125 peseta6.

iLo digo a V. E.para. su coooc:
miento y cumplimiento. Madlrid II
de septiembr,e. de 193l. .,

D. Manuel Suárez Viogiol.

Ten1entee

D. Fernané.'o L6pez del Hierro.
.. Pedro Vázquez Ménd.ez.
.. José Garda Vaquero.
.. Marcelino Lop~. Sancho.
Mad~d, 11 de septiembre de

Azaña.

Circular. Excmo. Sr. : En vi6ta doe
fa ,propuesto por «!\l CoromeJ. Director
de la Escue.la de Equitacián Militar
y .para dar oCump1ilmuento al ¡párrafo
prllIlt~.ro del articulo sexto diel regla
nu:~to d~ dicho Oentro, aprobado por
OII'Gen Ol'I'Cuqal' de 19 de no~bre

de 1920 (C. L. núm. 528), he benádo
a bien d,iapoOJeT la.- celebmci6n de un
cur.so norma! die la E6<:uela de 'Equi
Jt~i6n. Minitar, y aJ.l que deberán asis
tir un ofidaJ por cada uno de loe
diez regimient06 del Arma ~, C3Iba
llerfa, dnro de 1005 cinco grtllJl'OoS de

.1Las Fuerza.s Reguü.aores y d.ioez oficia.Ioes
G:e Artillería, doebii!ooo efectuu l~
pr'opu~tas los jef·es de Cuerpo pOlI'
c?~ducto de 10~ Gente.raloee de 1a-s di
VLS!OOJeS y cerrándO$!. -el 20 d-el ac
tUJal la 'a4miai6n de éstM en el Mi-
náter.o j 1015 oficia.le.s qUe asístan co
mo a.lumnos a este primer curso efec_
tuarán el viaje pO'r CUi!Illta del' Eeta.
do, aegún previe~ el art!Cu~o 48 deol
roegtlJamento de - 1a Eecuel10a voerHica.
~n su Lncor¡poraci6n con ui*nte y
.In. caJba.110 y diefruter4n l.a ¡rati.ñ.
ca.e16n (t, f2 ~ peseta. men,sualee <i!tI.
I!\Lnte e.l mí:emo.

Lo d'ÍiO a V. E. pua su conocí.
~'ento .y rum,.p.l':mienlto. MlUirid, 11
"""e Sept11eInbf.e (loe 1031.

Sei5.or...
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Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: H~ tenido
3 híerl ri'soolver que-doen aum~n'¡a.óa,
1'll6 ¡pla nJÍ ilJas de caoda una <l e la.
ComandanCÍias miHtares de 'Ba.leaTll!lS
y Canarias y dc cada uno de los Cuerpos
activos de estas Islas. publicadas por
orden circular de 27 de junio último
(D. O. núm. 143). en los sigui·!ntes
elementos de personal:

las Sc~ion.es topográficas divisiona
riao, Jefaturas ¿'e servicios de lnge·
:¡ieros, Intendencia, Sanidad, Farma
cia Vet-erinaria e Intervención, Ca
m:1'\dancias de obras v fort:ficaci.6n,
-\uditoría. Juntas ¿te \.,ostuacr-io y de
\'ín're-s, Tefatura-s de transportes,
&;,¡¡¡¡.i..on-es ~ljJitares, Escuelas ~lilita
:'es.'~ de movilización de
ind'ustr:.as c'viles, Vicaría. S0:I12te
I1l?s en Cataluña, etc.

Segundo. Las Secciones de ¿'esti
nos a que -s-e hace refe:encia en el
artículo anterior, así como las de las
brig-adas mixtas d.~ montaña y las
de 'B::leares, Canarias, Cád:z, Ferro1
y Cartag-eo:la, no se .nutrirán d·irecta
mente c.'l~l reolUtamlento, y de con
~ormidad COn lo dispouC6to en la or
co,n c{e 17 de junio últ'Ino (D. O. nú
mero 134), quedarán afO(;tas para fi
ne" anminist:ativos a los Cue~ de
la' unidad de SU mando que señalen
los General·es de lJ3,6 ¿¡'visiones \Y
brigadas, 1()6 cuaJ,~ darára cuenta
:le lOS CuerIJOs designoo'os a la Sec
ción de Instrucción y Reclutamiento
d-e -e~te Ministerio, para que en 106
sucesvos llamamientos d.~, reclutas.
los individuos (lue componen las Sec
cíones de destin06 mencionados sean
des-tillados demás a los Cuerpos que
corresponda.

Tero?ro. Para pertenecer a las
Secdonot's citadas serán con(;iciones
'ndis::-ensables -el haber sido dado de
adta en )a il1'3tTUcci6n el~:nlenta.1 y ea
J~r y ~c.ribír correctamell't!" q~

dando autorizad06 ¡os Genoerales ae
las division'et! y hri~36. para dtispo.
',,,,r 10 orocedl'nteo reo!lopecto a altas y
bajas é.~e-1 personal. por caUlla" de ti
':'enciamí"nto o cua.ndo quede como
')roba,do que nO reoúne l<lS condiciones
a<lecua<latS para la misi6n que ha de
dC>5etntpeñoar .

Lo comunko a V E. para su cl>'
;¡ocimi,neto y cUlJlll)lilmet'.n.to. Mac.~id,
') dl' ~e~if'mhre dl' 1931.

AZA~..

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bi~n dtispo.1e.r que la plan1i11a de
Un r>~gimLento de Artillería a pie (es
tado núm. 14) publicado en 5 de ju.
nio último (D. O. núm. 123), !tea
modificada en el! osenti<'·o d~ que el
número <le conductores automov:.li5
tallo por bat~rfa de cañones ~a d~
21 en Ilullar de 1'] y 'et!t~ n11mero
para las <le obuses, subsistiendo los
clemás efectivos que figuran ro di
cho esta.do.

Lo comunico a V. E. 'Pira su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Q de E>eptiembre ¿'e 1931.

Núm. 46 (Salamanca).-Regimicllto
1nfantería .16, .1 cabos y .3 soldados.

)¡ú\m. 47 (Avila).-Regimiento In
fantería 3.1. :1 cabos y 3 soldados.

Kúm. 48 (Se~ovia).-Rl·gimient<) lr.
fantería 32• .1 cahos y .3 soldados.

Xúm. 49 (Cáccrcs).-Regimiento
Infantería .11, 2 cabos y .3 soldao\c>s.
~ úm. 50 (Coruña )-Regimien to 11:

ianteria 8. 2 caD0s ~. 3 soldados.
~úm. 51 (Lugo).-Regimiento In

fantería 1.1. 2 cabos y 3 soldados.
Kúm. 52 (Orense).-Regimiento In

fantería 12. z cabos y 3 so:d<:.~s.

Xúm. 53 (Pontevedra).-Regimien
to Infantería 12. 2 cabo." y 3 sold:dos.

Kúm. 54 (Oviedo).-Regimiento ln
fan tería 3. 2 cabos y 3 soldados.

Núm. 55 (Pravia).-Regimiemo In
fanteria 36, z cabos y 3 soldados.

Núm. 56 (León).-Regimiento In
fantería 36. 2 cabos )" 3 soldados.

Núm. 57 (Palma) .........Regi·miento 1:;
fanteria 28. 2 cabos y 3 soldados.

Kúm. 58 (Mahón).-Regimiento Ir.
fantería 39. 2 cabos y 3 soldados.

Núm. 59 (Tenerífe).-Regimie~to

rnfantería 37, 2 cabos y 3 soldados.
Xúm. 60 (Las Palmas).-Re~imlen

ti 1nfantería 11. 2 -cabos y 3 solda".i0s.
.Madrid, 9 de septiembre de 1931.

Azaña.

!';úm. i (Vmanueva de la Serena).-I
ReR"i:l1iente hfantería 16, 2 cab,)s y'
3 :,,)~da.u()~.

Kúm. S (Jaén).-Regimiento Infan
tería 2. 2 cabos y 3 soldado:,.

Kúm. 9 (Ubeua).-I{n6miento tn
fantería ¡5. 2 cabo~ y 3 ,;·c>ldaJo-.

Kúm. l. (Scvilla ).-Reg;mientü 1.1_
fa!:tería 9. :l C:lDOS y 3 soldados.

~ú:n. 11 (Osuna).-Rcgimiento ir
fantería 17, 2 cabos y 3 soldad;s.

Xúm. 12 (Huelva l.-Regimiento In
fantería 9. 2 cabo:, y 3 so:dado:,.

Núm. 13 (Cád:z}.-Reg:m:ento 111

fantería 2/, :l cabos y 3 soldados.
l-\úm. 1.4 (Córdoba).-Regimie.Jlo

Infantería !t. 2 cabos y 3 ;:.oldados.
Kúm. 15 (Lucena).-Regímiento In

fantena 9. :l cabos y 3 soldados.
l-\úm. l' (Málaga).-Regimiento In

fantería 17. 2 cabos y 3 soldados.
Núm. 17 (Ronda).~RegimientoIr,

fantería 15. 2 cabos y 3 soldados.
l-\úm. lB (Granada).-Regimiento

Infantería 2, 2 cabos \" 3 soldados.
Núm. 19 (Almerí'a).-Regim;ento

Infantería 17. 2 cabos y 3 solda'ills.
Núm. 2e (Valencía).-Re~imi~nto

Infantería 13. 2 cabos y 3 soldados.
Núm. zr (Alcira).-Regimiento In

fantería 31. 2 cabos y 3 soldados.
Núm. 22 (Alicante)'-Regimiento

Infantería 4, 2 cabos y 3 soldados.
Núm. 23 (Albacete).-Regimie·nto

Infantería 4. 2 cahos y 3 soldad,l"
Núm. 24 (Murcia).-Regimiento In

fantería ... :1 caoM y .~ solclados.
Núm. 25 (Barcelona).-Regim:e.lto

Infantcl"ia lO, 2 cabos v .3 ~()Idad,)~.

Ní~:n. e6 (Tarrasa).-Re~imi"llto
Infal.llcría 3-4 • .z cahos y 3 soldados.

Num. 27 (Tarragona).-Regimlcllto
1nfanten. IR, 2 cabos y 3 soldados.

Núm. 28 (Lérida).-Regimiento In
fantería 25, 2 cahos y .~ soldados.

Núm. 29 (Gerolla).-ReRimiellto
Infantería 34. 2 cahos y 3 soldados.

Núm. 30 (Ca~tc1l61l).-Regimiento
Infantería 7. 2 cabos y 3 soldaclOos.

Núm. 31 (Zaraf{oza).-Regimicnto
Infantería 5. 2 cabos y 3 soldados.

Núm. 3:l (Hucsca).-Regimiento In
fantería 20, 2 cabos y 3 soldado~.

Núm. 33 (Soria).-Rcgimiento in
fantería 5, 2 cabos y 3 soldado~ .

Núm. 34 (Teruel).-Re~imiento :n
fantería 22. 2 cahos y 3 soldados.

Núm. 35 (Guadalajara).-Regimien
to In'faRtería 22, 2 cahos y 3 soldndos.

Núm.•~6 (Burgos).-Regimiento 111- Circular. ExdmlO. Sr.: Con el fi"
fantería 30, 2 cabos y 3 soldad:>s. <l,e mlant~,nltt ~n toda IlU integ.rid>3ld

Níbl. 37 (Pamplona) .......Regimlento la proh1bic!6n de que /pueda d~'5trur-
I'nfantet"Ía r4, 2 <:abos y 3 soldarlos. se trQpa de l~ Cuet1pOS. en d~tinO'S

Núm. 38 (San Sehastián).-Ren-í- fuera de fi¡la.s, he ten.i.cl1O a bien r,~-
. ,.. 5O'Iv«:

~~~:~) !J¡futería 23. 2 cabos y 3 sol- Primero. Quedarn modiikaodas las Coma,ulancias milita"s l, Bal,ar,s
N' t.I1antmae ~ lu Secciones de desti. y Canarias.

UI11. 3~ (Logrof'lo).-Rcgimiento no~ de las divi'8ionee orgánicas pu-
l nfanterla 24. 2 clObos y 3 soldados. Hka<lllls nOr OordJa,n de 22 de jun,io Pa,ra ,la MClPnarei6n v ~.iecuci6n

Núm. ~ (Bilbao).-Regimiento In- l1'ltj,mo (D. O. n11m. 1~81, ~ ell .en- ci<f'! IR mo,viJ1ozaciÓ'1 v requisa, orga-
fanter!a 23, 2 cabos y 3 solda<los. ti.do de incJ'emoentar el pe1'SoOlllal de nl.d6n d .. 1M "'TIi~lad'es d'e re.'le.r'Ya

Núm. 4r (Vitoria).-Rc~imiento ln- tmpa d,e cardl8. una de lu Sec:d4na v otraha;os 1nhe,t"e11 te s la la foro
fant~rla ~. 2 ca'bos y 3 soldados. 'rita,do" en citn<:c> ear¡'entOl, un cabo .madón dl! los Cfin<lOlS de 9'ana.do, ce-

Num. 4tI (Santander).-Regimiento mo.,1Iltdo. t,n~iC'C al'~ • 1l1e, tres 101. ,.r\1'l1í~!. m at,er.iall y llub!o<ÍlIote'Tlciu:
lnfantela 23, 2 cab<ls y .~ JoldJúol..d¡Rdo« m¡¡.:¡~adQs, cuaren~a v l!etA 1011_ TTn «"om'¡¡nd~"te d", Tnfanoten.a.

Núm. 4a (Palen'<:,ia).-.ReRimicnto d",do"" n pie, cu'atll'o caballos de IrQ- U" ca,,,itán d,·. Artmer!a.
Infanttr!a 30. 2 cabos 'Y 3 soldarlo•. f":\ V 001 muaO&, 'P1l,ra atend~r cum· TJn ('ll""it~n o,e Il1ten¿leIncia.

'·,"m. 44 (Valladolid).-Rc¡¡imicl,to T1'1icll,m,en'tIe, a mili de ,101' servidoll Un o,ñdRII s~'lun,do o b~,rcero cill
lnfan .. ,'~ 32. 2 ca'bO'll 'Y 3 soldados. nU,e lienen ~ncom'·lll.da.dos lal ref~ri- ()1iI"'~m¡;s mi'¡¡ures.

Núm. 45 (Zamora) ......Regimiento In· dM g,eccio'n~s a 'Ioll d.eetinoe de es- TT., ('~~Irih!p.nt-t de Oficinall mUí.
fllllterla 35. 2 cabos y 3 soldados'. r.r!b'~ntee. ui,stente.s v oa-d.enanzas to.! J ta",.
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Señor...

Sefior...

-

--

TRABAJOS TOPOGRAFICOS

Wor ....

órdenes de 13 de mar.. de 19.13
(D. O. núm. 59), 5 de Mayo de 1927
(D. O. núm. 1004), e iastrucciones
para la concesión de 1ioceaoias ap:oba
das en 5 de junio de 190~ (C. L. aú
mero 101).

Para que por los interesados se les
dé el más estricto cumplimiento, he
tenido a bien disponer qlle en toda
concesión de comisiones, Iicenci3.5 o
permisos para el extranjero sean ,'oÍem
pre citadas para su cons.ha esta C'r
den ). la de 5 de mayo de 192 7
(D. O. núm. 104).

Como es igualmente preciso que di
chos jefes y oficiales vistan en los di
ferentes actos a que asistan el traje
que mejor se adapte a las respectivas
cir<:unstancias, deberán atenerse para
ello a la orden circular referente a
uniformidad, vestuario y equipo, de
27 de juni?, de 1931 (D. O. núm. [45),
que talmt>len se cita·rá en la corres
pondiente orden de concesión, pud;en
do asesorarse en cada caso con<:reto
d~ nuestro agrega<!Q militar, a íos
electos del más adecuado uso del un:
forme en el país de que se trate.
!~ .comunico a V. E. ,ara su c....

nOClll1lento y cumpjimieato. Madr,d,
9 de septiembre de 1931.
Señor...

~ICCIOI Clrtlar••c.

'.1'

COMISIONES, LICENCIAS Y
PERMISOS PARiA EL EX·

TRANJERO

. >·':'i~:.:"·,;· tf.... _

Circular. EJ«imo. Sr.: Con OIbj~to
de que los jefes 't oficiales que mar
ohen en comisión, licencia o permiso
al extranjero, mantengan el continuo
e indispensable enlace con las autori
dades espal'iolas, se han dictados las

Sl'ñor General Jefe doel
Central .del Ejército.

Sefiores General de la primera división
ol"gánica e Interyen.;or general de
'Guerra.

Excmo.: Sr.: He tenido a bien con-
ferir una comisi6n del servicio de t~s

día~ de duraci6n. al capitán de IN
FANTERIA. segundo a!{re~ado mili·
tH a las Embajadas <te España en Circular. Exorno. Sr.: En relaci6n
Francia y Bélgica y Legaciones en Sui- con el decreto de 28 del pasado mes
7.a y .Holanda. D. Gonz~lo Navacerrada de julio (D. O. núm. 166) y en vir
Rodrll{Uez. para qu~ asista a la. segun- tud de lo dispuesto en la ci~UI.ar
<la fa~ de las mamobras del Alsne Que d dI' •
realizará el Ejército francés los días e 29 e mismo. mes (D. O. nume·
14. 15. Y 16 del mes actual, concediendo ro 167), se servl.rll. 'Y. E. proponer
derecho 'al citado oficial a las dictas y cao2~;d'~t'reev~~s· .~Ibl~, lla

t
roDa q~oe

.. . l t' I ....." ...... c......ven1en e para eJe-
vla~lco. reg amen arJ;'s. cop. cargo a cución y preparaci6n del tiro ma-
capItulo noveno. artIculo unlco de la . •. . '
secci6n cuarta del villente presupuesto. n;OOr34 o eJer<:lclos, pa.rB. que la ~e~-

Lo comunico a V. E. para su conoci- ,c~6n TopográfIca, afecta a .era dIVI
miento y demás efedos. Madrid, 9 de 1sl~n, proceda al. crevantaml~to del
eptiembre de 1931. ol~o corn~~ndloente. C<YD. a.rregilo a

s bs InstrUCCiones que se remltldlr¡ al
propio ti.em¡po que los datos y arnte.
C1.'d.. t tes ln~es:\rios, re1ati" os a la
rona que se designe.

Estado Mayor - Oportunamente propOndd tlambién
V. E. 106 levantam~en.toe que a su
ju':teio conv.en,.Ir3, ademlls llevar a ca.
bo par.~. aten<'l~r a las n.eoesidades
aa,rtográficaJS d-e sus t1"<llpaa, en ca.
oC"llsi6n. .

La Sección TOIPogr4fiu diviJsiona
tri·a. también se ocuparll ele moder"j·
Ziar y curvar las ho'f!M corrupondden
tIes de1 Ma¡pa mi.Iitar Iotoi~era.rio dIJ
EllPaf!.a, con eujec:i6n a 1u in.nuc·
CiOllOClS que aJ efecto te en.vic4n.

,Lo lCOtnun,ico a V. E. para tu ~o

noodmiento. y cum.pl'bmr.~to. ~ld·.
9 d-e ~¡>tiembre de 193 r •

COMISIONES

....Seftor•••

'leCIOR d. Intlranl•• I R; ilIria

SALUDOS

- ,'.:Q ·iot"···..... "'~,·
C;rclllar. Excmo. Sr. Vistas las

instancias ek'oVad'3.S a este Ministerio
.por varios sargenlf:os :perten-ecientes
a Cuerpoo de la octava div;'Sión, en
súprca de ser recrevados QIe Ja obliga
ci6n de osaJ.udar y respetar en cuanto
'lO af-ecte al man¿.'o d.e tropas, a
'Xlaestrós herca<lores forjadores que,
con menor tiempo de antigii.e<!tad ,en
el servicio, ostentan el. empleo de sub
cficial, o de ser ascendidol:>6 a ee.te
empleo, solamente a los efectos de
d'ivisas y con.si~.raci()nea, he resuelto
desestimac dicha petición por impro
oedente, ya que tau olíligaci6n. es re
g,lamentaoo. v muy rrecuentes ade
más en el Ejérdro casos aná!lOg06,
t¡Qto en ~ CueIjpO de ~1iciaJe6 como
en Ila u()pa, de distinto ri1ltnl> en la
obtención c.e 1315 did'.erentes catego
rúas, St~n el Arma o C-oor:po en cu
yas escalas eon IaI~:za.dlas.

Lo COIIl1I'Ilko a V. E. para su
couocilmien<to y cumplimiento. Ma
dr~d, 9 de septiembre de 1931.

. ,
Seiior ...

Circular. Excmo. Sr.: Para que las
compañías de plaza de las Comandan
cia~ de troPas de INTENDENCIA y
S.·Ú';ID.W. puedan atender cumplida
mente al servicio de sus destacame:ltos,
he t1:nido a bien resolver queden au·
mentadas las pla'ntillas publicadas por
ord,'n de S de junio de 1931 (D. O. nú·
mero 123) en la siguiente forma:

l." En cada una de las ocho compa
itías de plaza de los grupos divisiona
ri(¡s de Intendencia: dos sargentos,
cuatro cabos, dos tambores. un sol·
dado de primera )' cuarenta soldados de
segunda.

2." En cada uno de los tercero y
cuarto grupos divisionarios de la sot
gunda Comandancia de Sanidau; un
sargento, cinco cabos, dos soldados
de primera y cuarenta y tres soldados
de segunda.

En cada uno de los tercero y cuarto
grupos divisionarios de la primera Co
mandancia de Sanidad y primero y
segundo de la segunda Comandancia:
quince soldados de segunda.

En cada uno de los ocho grupos di
visionarios de Sanidad; dos tam
bores.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 9
de septiembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el cargo de adminis
trador del Hospital militar doe Tene
rife. sea des~mpefiado por un teniente
en lURar de por un capitán, según se
disponía en la re~la 'qu+nta de la orden
circular de 22 de junio último. que
dando rectificada en este sentido di.
cha disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
septiemhre de I9~1

V n sarg~nto, u'n cabo y d06 so.l
dados <le Infantería.

R~gimientos de blfanteria de Balea
res y Canarias.

Para llevar la dpcUl:t:I~n'tación de
Jos reservistas de todas las situacio
nes trami.tando SUS inddencias:

Vn subalterno. un sargento. dos
cabos y cuatro €oJ.<la<los.

Cuerpos y unidades activas de Ar
tillería, intenden.cia y Sanidad.

1.:' n sargento y un cabo.
Lo comunico a V. E ..para su co-.

nocimienlf:o y -::umplimiento. Madrid,
9 de septiembre de 1931.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Inlanterfa
RELACJON mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los Señores Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sida aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Secret3fí3.
¡dern.
Caja Ret.' Pontcved: l, ;3
ldern Santander, 42.
Secretaria.

:\OMBRE5Clases

:1 Fecha ' 1 I
" del fallecimiento il . ! Canti·
I¡ :; ;:-;ombres ~~ bs personas quehan de per- "dad queI Cuerpos a que
1I Día Mes Año: clblr la cuota de auxilio , se re- se remiten las cuotas
, '. : mile

-----1------------/1- --- -i· _
jI r¡ ¡

O. \'ictOriano Olóriz Tambó JI 29 mayo 1931 Su viuda D.' Oros;a Bello i 2 000
» Enrique Cenero Blanco : 4 julio 1931 Su id. O: Adela del Castillo i 2.000
» Jose Cobas Alvarez 1 8 iddem .. 1931 Su id. O.' EMra Rj;·era / 2.000
» Karci.o Ojeda Rodriguez ,i S ídem 1931 Su Id. O: Euslaqu;. Costa 1 2.000
• Erne5to üarciaSuárez , l' 13 ídem 1931 Su id. O.' Trinidad :.\enéndez 1 2.000
» feMnco Oonlalez Gonzalez..•.. ':1 27 ídem.,. 1930 Sus hemanas O: ~rinidad y D.' Juana¡

. Gonzalez'i Oonzalez "1 2.GOO Zona Vizcl)·., Jo.
Anticipos por falta de documentos! ii

I
¡ ,

D. franci'c" Silnchez Ortega ..•.••.• , 2 julio 1931 I I 1..000 Secrel,ri•.
• LllJ' Leon NllflCl ; 2 ide"' 11931 i , I.Qoo Idem.

• justo Braojos chuec 1 16 junio 1931

1

.1 I 1.000 Batallón Montaña fuer-

I
lcventura, 10.

I TOTAL. l·;.~;;

O. de Brigada•..
Idem .•...•... ,.
Capitán.•...... ,
Teniente .
Idem .
Capitán .

O. de Bri¡:ada.. ,
Idem .

Allhez .

NOT,\S.- Quedan pendlentel'e publicaclún hoy di. ele la fecha, 21 defunciones, que, d"lucido el anticipo que lienen percibido, importan las cuota.
21. 000 pesrtas. '

Lo. ¡u,lili.antes de l., <\efunclon.. publicad•• se encuentran eu esta Secretaria a disposición de los Hftore. socios que deiccn examinarlol en todol
los dla' de oficina. .

Se recuerda a los I.norea primero' jel.. de Cuerpo. tenRan muy presente que. en la. relacione. de ,uscriptores 4ue remitln a esta Vicepresidencia, ha
de con'i!:n."e el me' a que corresponden l•• cuotas descont.ldu a tos .oclOS, ul como lamhi"n 131 e,:cal.. a que perlenecen O situación,

Han dej",!1) de remillr 1.. cuolas del meaaclnal.lo' Cuerpo, ,IRulente>: ReRlmieutol ~3, junio y juHo; MUlci. 37, marzo, abril y mayo; Cantabrl. 39,
junio y julio; Palladuría de Canari.l. lunio y julio; Habere. Oenerales. 2." Re¡:lón, mayo. junio y ¡ulín.

Mall.ld 31 de julio ele 1'131.-1:1 Teniente Coronel.Secretario, jOI~ Abellh~.-V:B.·. el Oeneral Vicepresidente, P. O., t::1 Coronel vocal, Llano. Torrl.
gHa.
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31 60
166 25

210 00
82 7':>

"1
Pesetas 1-=.
44.í80\ 10

13.744! 10

150 00
3fO 10

3.> 75---- -
59 567 55Tofal .•••.••••..

I-fASER

50 Pagado a Asociación para Huérf.,nos de In
fanttría por el cargo de gastos de marzo

í2 Idem por pensiones marzo y ante iares
(amnistiados). . • • . • . • . • . . . . • . • • . .. . ..

Idem pe. r gast< s (".peració", a la huerfa~a

María Juana Lópe2' Garcia. eI> el H sp:tal
del Niño Jesús de es:;: Corte ....•..•.

!dem por teléfonos del mes de marzo .
ldem por cantidades recibidas por gi, o in-

debidamente ...•. " .•.....• . •...
ldem por gastos de material y escritorio....
Ide," por auxilio de er.tierro por faHecÍ

mient" cel liu(Tfano Enligue I~lesi 's
DC'allo. . . .. . . . . . . .. . .•.

Iclem por gratific.'ción a los escribientes'
IdeITl por gastos de c,... rr<.:spondencia ...•..

681.524

52.053

Peseta. els.

I\soc.iación para huérfanos de clases de tropa
llALAA'CE corrt!Jpondl~ntt al mea de marzo de 1931, efectuado en ti dla de la fecha

CESE

Remanente anterior•.•.•.••.•

Suma el debe .•••.••••••••..

1:'.po.1a d Haber ••••••••.••••....

1. 830 1 70
1
I

92.0901 48

827.5~31~~
59.5671 55

"""",." 1 767.ml "
----_._---------....;.,-~-----------_...:.._--_.-

'ngresl1do por cuotas marzo y anteriores ••
Donat.vo de la Junta de Señoras, organiza

dora en Sevilla, de la fies'a del Arbol de
Navidad dedicada a los hijos de las Cla
ses de /.." Categoría en aquella PI<za • •

Por la subvención d el estado de enero a I
marzo '" .

Quedalf...... 18.319

Tenia ti mes antertor..... 18.421
Altas en éste.................................. 21

Suman... •••• •• • •• •• •• ••• • 18.412
Bajas en ~ste. • • .. • • . • • •• • .. • • . • .. •• .. • .. • .. • • • • .. • • • • 43

ALTA V BAJA DE HUERfANOS

Tenia el mes anterior. •• . ••••. 1.O1;¡

Allas durante este: mes •.••••••.••••••••.•.•.••••• 13

Suman ••••••••••.•.. .•••.•• 1.02~

Bajas durante eAe mes...... . . .•••••••.• • . • . •••••• 9

Quedan• .••••••'. •• • . . • • • . .• 1. 01 ~

SITUACIONES

Con pensión de t,~ peseta diaria. • • • • • • • • . • • t 12 (
Idem de 1,50 íd... •..• . •. .. 44 251
Idcm de 2.,00 id... • • • • •• ••••••••••••••••••• b2
ldtln de 3,00 id (escobres).. • .. . .. ..... • .. .. . t 3

eN LA ASOCIACION DE INFAN fERIA
~mOlt en Toledo y Áranjuez.............. 279 /
E emos con .Pensión....... 455rU. la Academia General Militar. • • •• • • • • • • • • I
a lados en el Ejército.. •.•..• 26 \ 768
Ln r'd . d E d't- eSI enClas e stu lantes........ .•• • • • 2
en el Colegio Nacional de Sordo-mudos...... 1

on pensión especial por enfermos. • • • • • • • • . 4

,.t4It................... 1.019-

DETALLE DEL RE\IANENTE

Metálico en Caja..... • ••••....••••......•
En la cuenta corriente del Banco de España •..•
Idem id. en la Caja Central.............. • .•
Valor de compra d~ 500.0t.;Q pesetas nominales

l n tílules de la deuda exterior 4 °1 0 " •••••••

Valor de com:)rd 5CO.000 pesetas nominales en
titulos de la deuda interiol amortizable 3 -lo.

lotal • •••••••••.•

MOVIMIENTO DE SOCIOS

1.330,57
4 5:/t,20
8 3l9,43

414.162,24

339.603,35

7fJ7.975,8S

C.UERPOS qUE NO SE HALLAN AL CORRIENTE EN SUS PAGOS

Infamer/a.

Regimiento 37.
Zona 24.
Cazadores 1 y 8.

Artiller/a.•

A
Lí¡e!OlI 2, 3, 4, 8 Y ro.

~lIe lIl\1m. 6.
Parque n\1m. 4.

lli.e;man<i'ancia Rif.

Ingenieros.

Tercer batall6n de Aviaci6n.
Brigada Topoográfi-ea.
Regimiento Radiotelegrafía.
Reg.imiento eegun<io Zapadores.

I ntentIencia.

Coman-danda -de Melilla.
Pagadurías r" primera, segunda, ter·

cera, <l.uinta y Canarias.

Madrid, ró de a.bril de 1931.-El
6ubofiJcia¡J cajero, Alfredo Martine..
Interven.tores: El suboficlaa Gabriel
Serrano; .el 6ubofidlaJ1, Emilio Ca·
be.as. -Intervine: lE.! comanaan.te
m.ayor, ¡osi Garc/a.-V.q, B.o: El1
t¡~iTliente coronel preeidente, Es;allar.
gas.

MADRID.-hIPUNT.. y T"l.l.llall 1111. MI"
NUTE.IO 111 LA Gtll.....


